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Antes de abordar el aspecto medular de la presente acción constitucional,

es oportuno advertir que, encontrándose en estado de dec¡d¡r, a través de la

Prov¡denc¡a de fecha 28 de julio de 2021, se dispuso la Acumulación de dos

entradas, quedando acumulado el expediente contentivo de la Demanda de

Inconstituciona lidad interpuesta por el licenciado Roberto Ruiz Díaz, para que se

VISTOS:

La flrma forense Lau & Dudley Abogados ha ¡nterpuesto ante el Pleno de la

Corte Suprema de Justicia, Demanda de Inconstitucionalidad para que se declare

¡nconstitucional el" segundo párrafo del artículo 49 de la Ley 49 de 4 de diciembre

de 1984', por medio de la cual se d¡cta el Reglamento Orgánico del Régimen

Interno de la Asamblea Legislativa, por ser contrario a lo indicado en el numeral 9

del artículo 161 de la Constitución Política de Panamá.

Acogida Ia Demanda y cumplidos los requisitos propios para este tipo de

procesos, entra el Pleno de la Corte Suprema de lusticia a resolver sobre la

constitucionalidad de la norma objeto de censura.
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declare inconstitucional el párrafo segundo del artículo 49 de la Ley 49de4de

BUCA

diciembre de 1984, identificado con el número de entrada 945-

cuadernillo que contiene la Demanda de Inconstitucionalidad i

firma forense Lau & Dudley Abogados, apoderados judiciales

Rivas (entrada N"677-2020) (en adelante "las demandal),

sustancien y fallen en una sola Sentencia. En ambas entradas se pretende que se

declare inconstitucional el párrafo segundo del artículo 49 de la Ley 49 de 4 de

diciembre de 1984.

Lo anterior se efectuó en viftud a factores de conexidad, objeto del proceso

y estado de decisión; por tanto, lo que aquí se decida surtirá el mismo efecto legal

para ambas demandas.

HECHOS EN OUE SE FUNDAMENTAN LAS DEMANDAS

En ambas demandas, los act¡vadores constitucionales, en lo medular,

desarrollan su pretensión manifestando que el artículo 161 de la Constitución

PolÍtica, establece las funciones administrativas de la Asamblea Nacional y que, en

el numeral 9 del precitado aftículo, se señala la posibilidad de citar o requerir a los

funcionarios que nombre o rat¡fique el Órgano Legislativo, a los Ministros de

Estado, a los Directores Generales o Gerentes de todas las entidades autónomas,

semiautónomas, organ¡smos descentralizados, empresas ¡ndustriales o

comerciales del Estado, así como a los de las empresas m¡xtas a las que se refiere

el numeral 11 del aftículo 159, para que rindan los informes verbales o escritos

sobre las materias propias de su competencia que la Asamblea Nacional requiere

para el mejor desempeño de sus funciones o para conocer actos de la

Adm¡nistrac¡ón.

En razón de dicha disposición const¡tuc¡onal el artículo 49 de la Ley 49 de 4

de diciembre de 1984, que regula el Reglamento Orgánico del Régimen Interno

de la Asamblea Leg¡slat¡va, (que lo adoptó originalmente, con las modificaciones,

*la

se
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39 de 1996, la Ley 12 de 1998, la Ley 16 de 1998, la Ley 35 de 19

2OOZ, la Ley 25 de 2006, la Ley 16 de 2008, la Ley 28 de 2009, I

la Ley 38 de 2009, Ia Ley 43 de 2009 y la Ley 66 de 2009, sob

*

único publicado en la Gaceta Oficial N"26476-D de 24 de febre ),

establece lo siguiente: " Citaclón de funcionarios y emplazamiento a particulares.

Para tratar asuntos de su competencia, las Comisiones Permanentes de la

Asamblea Nacional, por mayoría de los miembros que las integran, podrán citar a

su seno a cualqu¡er M¡n¡stro o Ministra de Estadq Director o Directora General de

entidad autónoma o semiautónoma y otros, de acuerdo con lo establecido en el

artículo 161 de la Constitución Política de la República. Los funcionarios o

funcionarias requeridos están obligados a concurrir ante las respectivas

Comisiones, cuando sean citados',lo cual, según los activadores constituclona les,

resulta perfectamente viable por la calidad de las partes y sus funciones,

inherentes a la Administración Pública.

Sin embargo, el segundo párrafo del artículo 49 de la precitada ley, no sólo

señala que la Asamblea Nacional o sus comisiones permanentes puedan citar a

determinados funcionarios de la Administración Publica, sino que extiende esta

potestad, en extralimitación de sus funciones constitucionales, a citar a los

particulares o ciudadanos de a pie de nuestra República.

DISPOSICIóN ACUSADA DE INCONSTITUCIONAL

Las acciones procesales que nos ocupa plantean ante este Tribunal

Constitucional, tal como hemos anotado, la inconstltucionalidad del segundo

párrafo del artículo 49 de la Ley 49 de 4 de diciembre de 1984. que contraviene,

según el activador constitucional, la Constitución Política, la cual es del tenor siguiente:

"Artículo 49. C¡tac¡ón de func¡onarios y emplazamiento a

particulares. Para tratar asuntos de su competencia, las
Comis¡ones Permanentes de la Asamblea Nacional, por
mayoría de los miembros que las integran, podrán c¡tar a su

,[4\
adiciones y derogaciones aprobadas por la Ley 7 de 1992, la Ley 3 de 1995, la Ley
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seno a cualquier Min¡stro o Min¡stra de Estado, Director o
Directora General de entidad autónoma o semiautónoma y
otros, de acuerdo con lo establecido en el artículo 161 de la
Constitución Polít¡ca de la República. Los funcionarios o las
funcionarias requeridos están obligados a concurrir ante las
respectivas Com¡siones, cuando sean citados.

Asim¡smo, cualqu¡er Comls¡ón Permanente o de
Investigación podrá emplazar a toda persona,
natural o al representante legal de una persona
jurídica, para que rinda declaraciones verbales o
escritas, que podrán exigirse bajo juramento, §obre
hechos relacionados d¡rectamente con las
indagaciones que la Comisión adelante.

*

c

AOÉ

*

La Comisión podrá ordenar la conducción ante ella de los
c¡tados a comparecer o a rendir declaraciones que, de forma
reiterada, no comparezcan a la citación. Igualmente, la

Comisión podrá denunciar dicha conducta ante las
autoridades correspondientes, para la determinación de las
responsabilidades penales,"

DISPOSICTONES CONSTITUCIONALES QUE SE ESTIMAN
INFRINGIDAS Y EL CONCEPTO DE LA INFRACCIÓN.

Sobre este punto, se deberá hacer una clasif¡cación en cuanto a las

disposiciones constitucionales que los activadores constitucionales estiman

infr¡ngidas, toda vez, cada uno de ellos señalan algunas s¡milares y otras distintas.

En ese sentido, en cuanto al proponente de la presente acc¡ón constitucional

(entrada 677-20) arguye que, se han infr¡ngido dos normas const¡tuc¡onales, a

saber:

A. El numeral 9 del artículo 161 de la Constitución Política, que establece lo s¡guiente:

"Artículo 161: Son funciones administrativas de la
Asamblea Nac¡onali

,{.!

1...
2...
3...
4...
5...
6...
7 ...

8...
9. citar o reguer¡r a los func¡onar¡os que nombre o
rat¡f¡que el Organo Leg¡slat¡vo, a los Ministros de
Estado, a los Directores Generales o Gerentes de
todas las entidades autónomas, sem¡autónomas,
organ¡smos descentralizados, empresas industr¡ales
o comerciales del Estado, así como a los de las
empresas mixtas a las que se refiere el numeral 11
del artículo 159, para que rindan los ¡nformes
verbales o escritos sobre las mater¡as prop¡as de su
competenc¡a, que la Asamblea Nacional requlera
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para el mejor desempeño de sus funciones o pa ra GAD
conocer los actos de la Adm¡n¡stración, salvo
d¡spuesto en el numeral 7 del artículo 163. Cu
los informes deban ser verbales, las citaci
harán con ant¡cipación no menor de cuarenta y >¡t
horas y se formulará en cuest¡onar¡o
específico. Los func¡onarios que hayan de ren
¡nforme deberán concurrir y ser oídos en la se ¡¿a
para la cual fueron c¡tados, s¡n perjuic¡o de que

,A

*
r<f

debate cont¡núe en seslones posteriores por decisión
de la Asamblea Naciona¡. Tal debate no podrá
extenderse a asuntos ajenos al cuestionar¡o
específico."

Establece como concepto de la infracción, que el segundo párrafo del

artículo 49 de la Ley 49 de 1984, v¡ola directamente por comlsión dicha norma

const¡tuc¡onal debido a que la Asamblea Nacional se auto-otorga prerrogativa que

la Const¡tución no le faculta, como lo es la pos¡bilidad de citar y hacer comparecer

ante el pleno de la Asamblea o ante sus comisiones a ciudadanos particulares para

que declaren, en algunos casos, bajo la gravedad de juramento, en temas que son

meramente propios de otro Órgano del Estado.

Lo anterior porque, según el actor, los part¡culares solo están obligados

frente a la Asamblea Nacional a lo que la Constitución señala y ello no ¡ndica d¡cha

obl¡gación.

B. El numeral l del artículo 163 de la Constitución Política que señala lo siguiente:

"Artículo 163: Es prohibido a la Asamblea Nacional:

1. Expedir leyes que contraríen la letra o espíritu de esta

Constitución..."

En cuanto a la precitada norma constitucional, indica el actor que ha s¡do

violada de forma directa por comisión, porque con la emisión de la norma legal

demandada se sobrepasa la letra y el espír¡tu de Ia Constitución bajo una clara

extral¡m¡taclón y v¡olac¡ón de lo que ha querido manifestar la misma sobre que la

relación entre los particulares y el Estado se basa en reglas claras y obligatorias,

siendo que el ciudadano particular no está obligado frente a la Asamblea Nacional

a acudir a citac¡ones ni puede ser fozado a ello.
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Por otro lado, la discusión constitucional planteada por

constitucional, Roberto Ruiz Díaz (entrada acumulada N'945-202dr',:'conlleria
ri- 

, .^ 1"i 'r1., )..

argumentos muy similares a los expuestos en párrafos anteriorü'1enüái"X.*t/r-

20), con el elemento adicional que consiste en que, entre las normas que considera

infringidas, además del numeral 9 del artículo 161 de la Constitución Politica,

señala el artículo 32 de nuestra Carta Magna.

Indica que, la violación de esta norma, (refiriéndose al artículo 32 de la

Constitución), se produce de forma Directa por Comisión, porque el Órgano

Legislativo no es competente para citar o emplazar personas naturales o los

representantes legales de empresas, que no presten servic¡o alguno para el Estado

y por tal razón, no están sometidos a la jurisdicción de la Asamblea Nacional, para

que rindan declaraciones o informe de sus actuaciones en su vida privada.

Señala además que, la norma censurada constituye un abuso porque

establece en el siguiente párrafo que la Asamblea Nacional podrá ordenar hasta

su conducción. para que comparezcan a rendir informe o declaraciones si no

comparecen voluntariamente.

el activador

,rry

OPINIóN DE LA PROCURADURÍA DE LA NACIÓN Y DE LA

ADMINISTRACIÓN

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2563 del Código Judicial, el

Procurador General de la Nación, por medio de la Vista No13 de 12 de octubre de

2020 (f. 12-24 del expediente), emitió concepto sobre la demanda de

¡nconstituc¡onalidad correspondiente a la entrada 677-2020 y concluye con la

opinión de que lo demandado no es inconstitucional.

Fundamenta su opinión señalando que el promotor constitucional no logra

demostrar la aludida conculcación de derechos fundamentales, sino, más bien,

mantiene una confusión, que radica en considerar que existe una relación absoluta

entre la potestad administrativa de citar o requerir a servidores públicos que
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nombre o ratifique el Órgano Legislativo, actuando como ente de co
CA

funcionarios, con las facultades que tiene este mismo poder del

o requerir a cualquier persona, sea pública o part¡cular, natural

esta última atribución en realidad es mucho más amplia, de allíque

con otras funciones que competen a este ente, y en razón de esta diferencia es

que el legislador distinguió entre las facultades, ubicándolas en distintos párrafos

del precepto demandado.

Continúa, exponiendo su criterio afirmando que¿ aun cuando la Constitución

Polít¡ca no contemple específicamente una norma que le atribuya la facultad a la

Asamblea Nacional de citar o requer¡r a los particulares en el marco de sus

competenc¡as; el empleo en el presente caso del criterio de interpretación

s¡stemát¡co de su texto, lleva a descaftar vicios de inconstitucionalidad y que, al

contrario, aquella disposición armoniza con el texto integral de la referida norma

suprema.

Por su parte, el Procurador de la Administración, por medio de la Vista

No490 de 26 de abril de202l (f.70-81 del expediente), emitió concepto sobre la

demanda de inconstitucionalidad correspondiente a la entrada 945-2020 que

también ocupa nuestro estud¡o y concluye, de igual forma, con la opinión de que

lo demandado no es inconstitucional.

Señala que, en virtud al Princ¡pio de Universalidad, el artículo 159 numeral

17 de la Constitución Política le otorga la facultad al Órgano Legislativo para dictar

su Reglamento Orgánico, lo cual se llevó a cabo mediante Resolución 116 de 9 de

febrero de 20LO"Que aprueba el Terto Único de la Ley 49 de 1984, que adopta el

Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la Asamblea Nacional".

En virtud a lo anterior, dicho reglamento nombra distintas comisiones

permanentes a fin de atender diversas funciones tales como la judicial, la

administrativa y la legislativa.
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dEn ese sentido, como quiera que la Asamblea Nacional t

aprobar o improbar los nombramientos de los Magistrados de ma t

de Justic¡a, del Procurador General de la Nación, el Procurador de I

y los demás que haga el Ejecutivo; nombrar al Contralor General de la Republica,

al Sub-contralor de la República, al Defensor del Pueblo, al Magistrado del Tribunal

Electoral y a su suplente (artículo 161 de la Constitución Política), debe analizarse

de forma conjunta con Ia potestad contenida en el numeral 6 de esta norma, para

que puedan ser citados e investigados para requerir información de ellos. Así

también, cuando se trata de la Cuenta del Tesoro que el Ejecutivo le presente, los

funcionarios podrán ser requeridos para deslindar responsabilidades.

Aclara que, el tercer párrafo de la norma censurada de inconst¡tucional

cuando se refiere a la" conducción de los citados', no está haciendo alusión a una

investigación de carácter penal sino de índole administrativa precisamente porque

emerge del artículo 161 constitucional relativo a las funciones administrativas del

Órgano Legislativo.

Concluye señalando que, al parecer el activador constitucional comete un

error al sostener que el párrafo censurado del artículo 49 de la Ley 49 de 1984 es

inconstitucional porque dichas citaciones son única y exclusivamente para que se

rindan informes verbales o escritos que guarden relación con asuntos de interés

público; es decir, que atañen a la colectividad.

FASE DE ALEGATO

Según Io dispuesto en el artículo 2564 del Código judicial, una vez devuelto

el expediente por la Procuraduría de General de la Nación y la Procuraduría de la

Administración, respectivamente, se fijó en lista el negocio por el término de 10

días, contados a partir de la última publicación del edicto correspondiente en un

diario de circulación nacional, para que todos los interesados presentaran

argumentos por escríto.

.\,

's
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Dentro del término de Ley, la firma forense Morgan

ambas demandas objeto de estud¡o, interpuso alegatos o ar

\.I{]AD§
\

{f

(fs. 32-45 y 89-100, respectivamente).

CONSIDERACIONES DEL PLENO

Luego de expuestos los argumentos de ambos Activadores Constitucionales

y las opiniones del Procurador General de la Nación y de la Administración, el Pleno

pasa a analizar las pretensiones que se formulan en las Demandas.

En este sentido, la competenc¡a del Pleno de la Corte Suprema de Justicia,

para conocer y resolver de las Acciones de inconstitucionalidad, encuentra

sustento en lo dispuesto en el artículo 206 de la Constitución Política, así como en

lo dispuesto en el artículo 2559 del Código Judicial, el cual perm¡te que cualquier

persona, por medio de apoderado legal, impugne ante este máximo Tribunal

Constitucional las Leyes, Decretos de Gabinete, Decretos Leyes, Decretos,

Acuerdos, Resoluc¡ones y demás Actos provenientes de una Autoridad que

considere inconstitucionales y pedir, por tanto, su correspondiente declaración de

inconstitucionalidad,

Corresponde a esta Corporación de Just¡c¡a pronunciarse sobre el fondo de

este negocio constitucional, procurando encaminar el desarrollo de nuestro análisis

a una confrontación extens¡va de las normas acusadas, con todos los preceptos

const¡tuc¡onales que puedan haberse infringido, atendiendo al principio de

, universalidad const¡tucional, que rige en mater¡a de justicia const¡tucional adjetiva,

establecido en el artículo 2566 del Código Judicial, que es del tenor s¡guiente:

"Artículo 2566. En estos asuntos la Corte no se lim¡tará a estudiar
la disposición tachada de inconstitucional únicamente a la luz de
los textos c¡tados en la demanda, s¡no que debe examinarla,
confrontándola con todos los preceptos de la Const¡tución que
estime pertinentes."

&

El princip¡o de Universalidad Constitucional, consagrado en la norma citada,

le permite a la Corte Suprema de Justicia, en Pleno, verificar con todos los
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preceptos constitucionales, si la Ley demandada infringe

independientemente de que no hayan sido mencionados en la d

ü

no

,r'

GAD

*
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Sobre el particular, el Doctor Edgardo Molino Mola, ha expu

análisis:

"Si la demanda debe ser conforme con la pretensión para
Ios efectos del principio de congruencia que rige en el
proceso civ¡|, vemos que en el proceso constitucional dicho
princ¡pio de congruencia resulta afectado, ya que puede la
sentencia est¡mar como violada una norma constitucional no
sustentada como infr¡ngida por el demandante, en un
proceso que es de puro derecho, y por tanto decidir sobre
aspectos no planteados en la demanda.
La Corte Suprema de Panamá aplica este pr¡ncipio

de universalidad constituc¡onal o de interpretación integral
de la Constitución, constantemente, y no son pocas las
ocasiones en que ha dec¡dido la inconst¡tucionalidad de una
ley con base en una disposición constitucional no alegada
como violada por el demandante. Igualmente, en la parte
resolut¡va de sus decisiones puede verse la aplicac¡ón de
este principio cuando expresa que la norma acusada no
infringe la disposición const¡tucional citada en la demanda
así como n¡nguna otra norma constitucional. Esto trae a la
vez la consecuencia de que la sentencia es final, lo que
sign¡fica que la norma acusada se convierte en cosa juzgada
const¡tuc¡onal y no podrá ser nuevamente demandada como
inconst¡tucional por los mismos motivos de
¡nconstitucional¡dad alegados en la demanda, ya que la

Corte consideró que tampoco v¡olaba otras normas de la
Constitución en aplicación del princip¡o
de universalidad const¡tucional..." (Molino Mola, Edgardo.
La Jurisdicción Constitucional en Panamá. Biblioteca Jurídica
Diké. Primera Edición, página 114)

Antes de iniciar el desarrollo de nuestras consideraciones, debemos resaltar

que se env¡aron dos notas a la Asamblea Nacional de Diputados (fs. 110 y 337,

respectivamente), solicitando copia de la transcripción de las actas de discusión

de los Actos Legislativos, sobre los cuales se centra la presente controversia

constituc¡onal.

Mediante Nota AN/SG-N-I186-21 de fecha 16 de septiembre de 2021 y Nota

AN/SG-N-1262-21 de fecha 1 de octubre de2027 (fs.111 y 339, respectivamente),

la Secretaría General de la Asamblea Nacional de Diputados dio respuesta a

nuestras solicitudes y nos fueron remitidos en copia autenticada los debates de los

actos legislativos, que solic¡tamos.
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Siendo así, dentro de dicho contexto, lo procedente

argumentos vertidos por los promotores constitucionales, las

Procuraduría General de la Nación y de la Administración; así com

normas Constitucionales en función de lo dispuesto en el artículo

Judicial.

En primer lugar, se hace oportuno identif¡car las facultades que la

Constitución Política le otorga a la Asamblea. Ta¡ como lo señala los artículos 152,

159, 160 y 161 de la Constitución Política, la Asamblea Nac¡onal mantiene las

sigu¡entes facultades: (a) Legislativas, (b) Administrat¡vas y (c) Judiciales.

La función administrativa, que se contextualiza en el presente debate,

puede entenderse como el conjunto de actividades, tareas y labores coordinadas,

con el propósito, entre otras cosas, de fiscalizar la labor que realiza el Órgano

Ejecutivo en sus funciones, a través de las distintas comisiones adscritas a dicha

institución legislativa.

La citación de funcionar¡os públicos y pafticulares, precisamente, se ubica

dentro de la " función adm¡n¡strat¡vd', históricamente otorgada desde la

Constitución Política de Panamá de 19461, mediante la cual se establecía lo

siguiente: "Son funciones administrativas de la Asamblea Nacional: ...7. Nombrar

cofiisiones para que investiguen cualquier asunto relat¡vo a actos ejecutados o

medidas propuestas por el Ejecutivo y para gue informen a la Asamblea a fin de

que d¡cte las medidas que considere apropiadas. En esas com¡siones estarán

necesar¡amente representados todos los paftidos que compongan la Aamblea y

a

\

-\

l Artículo 120 numeral 7 de la Constituc¡ón Política de 1946.
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Vemos pues que, en ese momento, el propósito

6A
f*

finalidad aque

Constitución le otorgaba a la citación de funcionarios púbf!

parte de la Asamblea, no incluía alguna consecuencia por no

por

cha

citación. Sin embargo, nótese que a los particulares sólo se les citaba por conducto

de las comisiones permanentes.

Dicho esto, también resulta interesante, para lo que aquí se debate,

delimitar, tanto las facultades administrat¡vas, como las judic¡ales que tiene dicha

instituc¡ón, para que, así se evidencie cuál es la diferencia.

En cuanto a las primeras, como ya se ha desarrollado, se puede apreciar

que se trata del ejercicio del equilibrio y control en cuanto a la intervención en la

actividad del Órgano Ejecutivo, los Ministerios y Dependencias adscritas a él;

fiscalización que permite mantener el orden y trasparenc¡a en la funcionalidad de

este Órgano del Estado, También, el Órgano Legislativo, de acuerdo con los

requis¡tos legales y reglamentarios, está facultado para reprochar la actuación de

uno o varios M¡n¡stros, a través del voto de censura de acuerdo al numeral 7 del

artículo 161 de nuestra Carta Magna.

En cambio, a decir de la función judicial de la Asamblea Nac¡onal,

establecida en el articulo 152 en concordancia con el aftículo 160 de la Constitución

Política, se puede colegir, en síntesis, que en dicha atribución la Asamblea se

encarga de la investigación acerca de denuncias o acusaciones que se presenten,

únicamente, contra el Fresidpntp dp le Rpnr'rhlir-a v lnc M:n sfrarln 12 Cnrtés de

Suorema de Justicia.

Ahora bien, la conformación de com¡siones adscritas a la Asamblea

Nacional, surge en nuestra República por mandato const¡tucional desde la Carta

Magna de 1904, en su artículo 67 numeral 7 de la siguiente manera: "Nombrar

comisiones para demarcar los límites de la Naciótf'.

'k$
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Asamblea les encomiende e informen a ésta para q'

considere apropiadas. Estas comisiones estarán const¡tu¡das por Diputados a la

Asamblea Nacional quienes no devengarán emolumento alguno por los seruicios

que prestenz ".

Nuestra Constitución Política vigente, en ese sentido, indlca en el numeral

6 del artículo 161, lo siguiente:

"Artículo 161: Son func¡ones administrativas de la Asamblea

Nacional:
"...6 Nombrar, con sujeción a lo prev¡sto en esta
Constitución y en el Reglamento Interno, Ias comisiones
permanentes de la Asamblea Nacional y las Com¡siones de
Investigac¡ón sobre cualquier asunto de interés público,

que considere aoropiadas."

A propósito de reglamentar lo establecido en la norma constitucional

precitada, el artículo 46 de la Ley 49 de 1984 y sus modificaciones, actualmente

crea quince comisiones permanentes, siendo éstas las siguientes:

1. Credenciales, Reqlamento, Ét¡ca Parlamentaria y Asuntos -ludiciales;
2. Gob¡erno y Just¡cia y Asuntos Constituc¡onales.
3. Presupuesto;
4. Economía y Finanzas;
5. Comercio y Asuntos Económicos;
6. Infraestructura Pública y Asuntos del Canal;
7. Educación, Cultura y Deporte;
8. Trabajo, Salud y Desarrollo Social
9. Comunicac¡ón y Transporte;
10. Relaciones Exteriores;
11. Asuntos Agropecuarios;
12. Asuntos Indígenas;
13. Población, Ambiente y desarrollo;
14. De la Mujer. la Niñez. la Juventud y la Familia;
15. Asuntos Municipales.

2 Artículo 120, numeral 6 de la Constitución Polit¡ca de 1946

/.
¡l

Así mismo, el numeral 12 del aftículo 90 de nuestra

señalaba " Nombrar com¡s¡ones para que investigue
l*

v

Lo anterior, s¡n soslayar que, una de las atribuciones que tiene la Asamblea

Nac¡onal, también consiste en conformar Comisiones de Investigación, Ad Hoc y

Accidentales, creadas para un objetivo ¡nvestigativo específ¡co (Capítulo III del

Título III de la Ley 49 de 4 de diciembre de 1984, modificada).
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Hasta aquí, se logra apreciar que, a través de los años

ha estado facultada, por parte de las distintas Const¡tucio

República, para ejercer dentro de sus funciones admin

onal

ran

convocatorias a servidores públicos y a particulares a tra ntas

comisiones permanentes, con propósitos definidos.

En la actualidad, a raíz de las reformas constitucionales, el artículo 161 de

la Constitución Política, delimita las referidas funciones administrativas en cuanto

a las c¡tac¡ones, que ostentaba la Asamblea, de la slgu¡ente manera:

"ArtÍculo 161. Son func¡ones administrat¡vas de la Asamblea
Nac¡onal:
1...
9, Citar o reouerir a los funcionarios oue nombre o
ratifioue el Oroano Leoislat¡vo, a los M¡n¡stros de
Estado, a los Directores Generales o Gerentes de
todas las entldades autónomas. sem¡autónomas,
oroanismos descentralizados, emDresas ¡ndustriales
o comerciales del Estado. así como a los de las
emlresas mixtas a las oue se ref¡ere el numeral 11
del artículo 159, para oue rindan los ¡nformes
verbales o escritos sobre las matér¡as Drop¡as de su
competenc¡a, que la Asamblea Nac¡onal requiera
para el mejor desempeño de sus funciones o para
conocer los actos de la Administración, salvo Io
dispuesto en el numeral 7 del artículo 163, Cuando
los lnformes deban ser verbales, Ias citac¡ones se
harán con anticipación no menor de cuarenta y ocho
horas y se formulará en cuest¡onar¡o escr¡to y
específico. Los func¡onar¡os que hayan de rend¡r el
¡nforme deberán concurrlr y ser oídos en la sesión
para la cual fueron citados, sin perju¡cio de que el
debate continúe en sesiones posteriores por decisión
de la Asamblea Nacionaf. Tat debate no podrá
extenderse a asuntos ajenos al cuestionar¡o
específico.
10. Rehabil¡tar a los que hayan perdido derechos inherentes
a la ciudadanía. 11. Aprobar, reformar o derogar el decreto
de estado de urgencia y la suspensión de las garantías
constituc¡onales, conforme a lo dispuesto en esta
Constitución. (El Pleno subraya)"

Vemos pues que, la Constitución Política resulta ser en la actualidad puntual

al incluir las citaciones de determinadas personas para que rindan ¡nformes

verbales o escritos, desglosadas de la siguiente manera:

1. Funcionarios que nombre o ratif¡que el órgano Legislat¡vo.

2. Min¡stros de Estado.

3. DirectoresGenerales

(,'

de
oi

o
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4. Gerentes de todas las entidades autónomas, semiautónomas.

5. Organ¡smos descentralizados.

6. Empresas industriales o comerc¡ales del Estado.

q
t

7, Empresas Mixtas (entendiéndose aquellas en

Estado tenga su control admin¡strativo, fin

accionario-numeral 11 del aÉículo 159 de la Constitución

Política).

"Articulo 41-A: Para tratar asuntos de su competenc¡a, las

Comisiones Permanentes de la Asamblea Legislat¡va, por

mayoría de los miembros que la ¡ntegran, oodrán citar a su
cann r ¡¡ ¡:lat ¡ ; M¡ñ¡élrñ .t6 Fclaáñ ni

Entidad Autónoma o Sem¡autónoma y otros, de acuerdo con
los establec¡do en el Artículo 155 de la Const¡tución Política

de la República. Los funcionar¡os requeridos están
obligados a concurrir ante las respectivas com¡siones,

cuando sean citados, (Subraya el Pleno)"

De lo anterior se desprende que/ por disposición constitucional, las personas

arriba señaladas, tienen el deber de acudir al llamado de las comisiones de la

Asamblea Nacional cuando éstas, dentro de sus funciones administrativas, asi lo

requieran. Pero, también se ¡nfiere del mencionado artículo que, dentro de esas

funciones admin¡strat¡vas que le otorga la Constitución Política a la Asamblea

Nacional, no se encuentra el citar a particulares y/o empresas privadas.

Repasemos ahora, de qué forma el recinto legislativo incorporó dichas

citaciones en el Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la Asamblea

Nacional.

Fue hasta el año 1992, a través de la Ley 7 de t992 que se adiciona el

artículo 41-A a la Ley 49 de4 de diciembre de 1984, mediante la cual, se amplió

el ámbito para las Comis¡ones de carácter Permanentes de la Asamblea Nacional

(en ese momento Asamblea Legislativa) para citar a los func¡onar¡os de alta

jerarquía a propósito de que concurrieran a ofrecer una declaración sobre cualquier

asunto de su competenc¡a, en la esfera administrat¡va.

Veamos:
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Con lo anterior, se evidencia la facultad otorgada a las Comisiones

'' :i' '.'.

Permanentes de la Asamblea para citar a los funcionarios del Estado, pára ttatar

asuntos de su competencia, de acuerdo a las funciones administrat¡vas
.:,,,

establecidas, en ese momento, en el artículo 155 de la Constitución Política (ahora

artículo 161).

Siguiendo la evolución legislativa, a raíz de las reformas de la Ley 3 de 1995,

la Ley 39 de 1996, la Ley 12 de 1998 y la Ley 16 de 1998, se incorpora un nuevo

Texto Único del Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la Asamblea

Legislativa.

A través de la Ley 16 de 1998, se incorpora el emplazamiento a

representantes legales de empresas privadas y personas naturales en el

Reglamento Interno de la Asamblea, adicional a la citación de Ministro o Ministra

de Estado o Director o D¡rectora General de entidad autónoma o semiautónoma y

otros. Además, se incluía una posible consecuencia de renuencia a la falta de

comparecencia de los "citados", con la aplicación de la figura del desacato

contemplado en el Código Judicial. Así, queda modificado y reenumerando el

precitado artículo 41-A:

"Artículo 47i Para tratar asuntos de su competencia, las

Comisiones Permanentes de la Asamblea Legislativa, por

mayoría de los miembros que la integran, podrán citar a su

seno a cualquier Min¡stro o Ministra de Estado o Director o

Directora General de entidad autónoma o semiautónoma y
otros, de acuerdo con lo establecido en el artículo 155 de la
Const¡tuc¡ón Politica de la República. Los func¡onar¡os o

funcionarias requeridos están obligados a concurrir ante las

respectivas Com¡siones, cuando sean c¡tados.
As¡m¡smo, podrá cualquier Comisión Permanente o de
rnvestigación emplazar a toda personal, natural o
jurídica, para que r¡nda declaraciones verbales o
escritas, que podrán exigirse baio iuramento, sobre
hechos relacionados directamente con las indagaciones
que la Comisión adelante,

La renuenc¡a de los c¡tados a comparecer o rendir
declaraciones, podrá ser sanc¡onada por Ia Comisión
con las penas que señale el Código Judicial para los
casos de desacato." (Resalta el Pleno)

"fl
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Tomando en cuenta la precitada modificación al artículo 47, se hace

oportuno recordar que, en el proceso de creación ae as EGde ñuestra

República, cuando se trata de una ley orgánica como las que os ocupa, puéde

producirse, como en efecto ocurrió, a través de la elaboración de una propu-esta

por parte de uno o varios Diputados en este caso el H.L. Juan Manuel Peralta Ríos,

el cual es reenviado a la comisión respectiva, de acuerdo a la materia a que se

refiera para que esta última evalúe si lo acoge o no. En el caso que nos ocupa, le

correspondió a la Comisión de Credenciales (f. 340 del expediente), la cual prohíja

dicho anteproyecto adoptándolo como suyo, cumpliéndose así con el pre-requisito

establecido por la Ley, en cuanto a que las Leyes Orgánicas podrán ser propuestas

por una Comisión Permanente de la Asamblea Nacional (artículo 165 numeral 1

acápite a de la Constitución Política).

En dicho anteproyecto el legislador no insertaba la propuesta del texto de

la norma precitada; por lo que, ha debido ser incluida en reformas que se hicieron

en el primer debate desarrollado en dicha comisión.

Es importante señalar que, el mencionado prohijamiento no agota la

discusión necesar¡a del primer debate para cumplir con los tres debates

establecidos en el artículo 166 de nuestra Carta Magna. Se trata de que la

propuesta del anteproyecto realizada por el Legislador ante el Pleno de la

Asamblea la realice Ia comisión respectiva, para que, entonces inicien los debates

correspondientes.

Así ocurrió, a través de las Actas del Segundo Debate de la Ley 52 que

incorpora el párrafo del referido artÍculo, donde se logra ev¡denciar, de cierto

modo, las primeras preocupaciones sobre el tema que hoy trae el activador

constitucional. Dichas inquietudes se aprecian en la ¡ntervención de tres Diputados

de la Asamblea Nacional.

ln



'\d
Asi, el Honorable Diputado Alberto Cigarruista Coftez en la discusión del

segundo debate del Proyecto de Ley 52 de L997, en su inten/en

18

comparto, y siento, inclusive que es un artículo
peligrosísimo para Ia vida nacional..,
...ooroue este artículo abre la coyuntura para oue personas
naturales v sociedades anónimas, es decir. emoresarios
sean citados al Parlamento Nacional, se les tome
declaraciones baio iuramento v se le sancione por desacato.
Entonces, yo no comparto este criterio de compeler a

empresarios del país a que tengan que rendir declaraciones
ante la Asamblea Legislativa y obl¡garlas a oue tengan oue
comparecer. si no comparecen se les decreta desacato en
su contra. Y mucho menos oue personas naturales sean
citadas obligatoriamente al Parlamento Nacional, v nosotros
haoamos lo de Tribunal de Justicia.
En lo que yo si estoy de acuerdo, señores Legisladores, y
oportunamente presentaremos la modif¡cación, es en que
elevemos a Ia condición de falsos testimonios el hecho de
que se cite a la Asamblea Legislativa o a las comisiones a

los empleados públicos de gobierno, y ellos le falten a la
verdad, porque aquí con una facilidad frecuente los

m¡nistros, Io viceministros, los contralores, los
subcontralores, los directores, subdirectores de
instituciones autónomas, v¡enen al Parlamento Nacional,
concurren al Parlamento Nacional (sic) y lo que d¡cen al país,

más que a los parlamentos, lo que dicen al país, es un

conjunto de falsas verdades, y se van sonrientes del
Parlamento Nacional y nada acontece. Que d¡gan la mentira
dictada en el Parlamento Nac¡onal concretiza el del¡to de
falso testimonio y la obligación del Presidente de la

Asamblea de remítir esas declaraciones al Ministerio Publico
para que el Ministerio Publico sea el que cite, entonces a los
empresarios, a los particulares, o sea, que sea, y valga la

redundancia, el Ministerio Publico el que lleve adelante la

investigación, pero convert¡r a la Asamblea Legislativa en un

Tr¡bunal de just¡cia, yo s¡ento que no le sirve al país, porque,
sobre todo, ahuyenta a la empresa privada, y yo siento que
no es el trabajo que debe real¡zar el Parlamento Nacional."

"El amigo C¡qarruista, que es de los legisladores abogados,
acaba de ponernos la inquietud de que este artículo pud¡era

ser inconstituc¡onal. Es que sencillamente, señor Presidente,
nosotros tenemos la obligación de investigar, de f¡scalizar
algunas actuac¡ones meramente del sector público de los
Organos del Estado e ¡ndagar o cuestionar cualqu¡er acción
o inc¡dencia que se dé en elterritorio nacional. Sin embargo,
en este Artículo Nuevo 8. nosotros que no somos abogados.
Nosotros desconocemos cuales son las penas que se

señalan en el Código Judicial en mater¡a de desacato, S¡ en
un momento determinado, hablo específicamente de los
funcionarios públicos, entran en desacato, pudiese
evaluarse como una falta administrativa o como un delito,
como puede ser que lo interpretara el Código Jud¡cial en

icó lo

s¡gu¡ente:

lo siguiente:

i

Es un artículo que yo objeto, es un artículo que no i

ción ind

W¡",$

Por su parte, el Honorable Legislador Abel Murgas señala sobre ese aspecto,
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Por último, el Honorable Legislador Mario Quiel también manif¡esta su

preocupación sobre el tema señalando lo siguiente:

".....De la mod¡ficación del artículo B prácticamente

encontraba su sustento en una norma constitucional en el

sent¡do de que las comisiones permanentes o de

investigación sobre cualquier asunto de interés público
pud¡eran tener la suficiente fueza como para lo que se esté
¡nvestigando las personas naturales o jurídicas"

El resto de los intervinientes, en esa ocasión, permanecieron sin em¡t¡r

concepto sobre el tema, concluyendo en una votación de 42 votos a favor, 9 en

contra y 0 abstenciones.

Para ese momento, ya se empieza a observar que, tal como se ha ido

reformando el reprochado artículo 49 de la Ley 49 de 4 de diciembre de 1984 y

sus modiflcaciones, más que convidar a un pafticular para rendir una declarac¡ón

de forma voluntar¡a, se extrae una intención coercit¡va de la norma, como si se

mantuviera un carácter obligatorio que, de no acatarse acarrearía una sanción por

parte de la propia Asamblea, tal como lo establece el s¡guiente párrafo, aunque la

redacción quedó tímida y ambigua. Y es que, de las referidas intervenciones se

estos momentos. Sin embargo, ya sea delito o falta, en el

sent¡do de que un alto funcionario del gobierno, supóngase
que la Comisión de Gobierno y Asuntos Constitucionales lo

cite, a tal fin de que se dé una declaración verbal o escr¡ta
sobre los cuatro decapltados en Co¡ba, y este señor Ministro,
que no es el caso, pero pud¡ese darse el caso en un futuro
en un ministro prepotente, un ministro que tlene a esta
Asamblea de relajo, que solamente viene para cuando tiene
que consensuar, pero cuando lo perjudique no quiere ven¡r,
y, uno comete el primer desacato por no asistir a la citación.
Dos, en virtud de que llegue y no quisiera declarar, entonces
él cayera en desacato según el mandato que le da este
Artículo No. 8,
La pregunta ¿Ex¡sten desacatos cuando una autoridad
competente llame a rendir unas declaraciones y la persona

se rehúsa o dice verdades a medias, y de repente el Código
Judic¡al le da por desacato unos días multas o demás? Yo

me pregunto: S¡ un alto funcionar¡o cae en este del¡to, en

esta falta o defito de desacato, ZQué procedimiento jurídico
pudiese darse para que este señor no s¡guiera ejerciendo el

cargo, ya sea ministro, de director de ent¡dad autónoma o
demás? Sino que, simplemente, se burlan y se seguirán
burlando. Yo pienso que el poder de traer a un ministro y
demás. ya lo tenemos, yo pienso que ponerla palabra

desacato es interven¡r en lo que son los asuntos de otro
órgano, que eso nos lo prohíbe la Constitución Política de

nuestro país.

úe-,:, . :'-l
,;''- -

/ *- r)
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puede concluir que la intención y el espíritu legislat¡vo era homo

que se realizaban a los servidores públicos por mandato co

emplazamlento a particulares que, aun cuando se realizó el intento
'al

cambiar el verbo utilizado, se denota que el propósito de los miembros del

legislativo resultaría ser el mismo contexto.

Se hace necesario detenernos aquí para analizar un aspecto relevante que

debe ser atendido antes de continuar y que consiste en identificar el significado

literal, sentido o interpretación, de acuerdo a la ciencia lingüística (semántica) de

las palabras "citar" y "emplazar", a fin de esclarecer si se trata de palabras que

representan el mismo significado o, por el contrario, mantienen alcances dist¡ntos,

Según el Diccionario de la Real Academ¡a de la Lengua Española la palabra

"citar" implica lo siguiente:

"1. tr. Avisar a alguien señalándole día, hora y lugar para tratar
de algún asunto."

Por su parte, la palabra "emplazar", según el referido catálogo se trata de

lo que a cont¡nuación se transcr¡be:

"2, tr, C¡tar a alguien en determinado t¡empo y lugar,
espec¡almente para que dé razón de algo."

De las definiciones examinadas, esta Corporación de lusticia no le queda

duda que ambas conjugaciones verbales resultan ser equivalentes; es decir que,

su significado es sinónimo uno con el otro porque, medularmente, lo que se buscan

es obtener la comparecencia personal ante el hemiciclo legislativo, tanto de cieftos

servidores públicos, como de toda persona natural o representante legal de una

persona jurídica para que rindan informes o declaraciones, según sea el caso.

El análisis hasta aquí expuesto, conduce al Pleno a considerar prima facie

que, efectivamente, el párrafo censurado incluye la acción de la Asamblea Nacional

de "citar', por medio de sus comisiones permanentes a los pafticulares y/o

empresas privadas; por tanto, se puede concluir que el legislativo no se encontraba

(-r
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facultado para ello, de acuerdo a la Constituc¡ón Política vige

(1972), máxime como venía redactada la norma y su co

siguiente párrafo que preceptuaba una sanción ante la renuencia

comparecer o rendir declaraciones, con las penas que señalara e

para los casos de desacato.

Continuando con el recorrido legislativo, a través de una nueva modificación

del precitado artículo, se elimina la figura del desacato y se incluye una figura aún

más rígida de sanción para quien se rehúse a asistir a la citación que establece la

norma, siendo ésta "la orden de conducción"; lo cual implica una privación de la

libeftad.

En ese sentido, a través de la Ley 28 de 3 de junio de 2009 en su artículo

B, se modifica, como hoy se lee la norma, quedando incluida en el artículo 49 del

Texto Único de la Ley 49 de4 de diciembre de 1984 (artículo censurado en esta

ocasión en el segundo párrafo), de la siguiente manera:

"Artículo 49, Citación de funcionarios y
emplazamiento a particulares. Para tratar asuntos de
su competencia, las Comisiones Permanentes de la
Asamblea Nacional, por mayorÍa de los miembros que
las integran, podrán citar a su seno a cualquier
Ministro o Ministra de Estado, Director o D¡rectora
General de entidad autónoma o semiautónoma y
otros, de acuerdo con lo establecido en el artículo 161

de la Constitución Política de la República. Los

funcionarios o las funcionarias requeridos están
obligados a concurrir ante las respectivas Comisiones,
cuando sean citados.

As¡mismo, cualquier Comisión Permanente o de
Investigación podrá emplazar a toda persona,
natural o al representante legal de una persona
jurídica, para que rinda declaraciones verbales
o escritas, que podrán exigirse baio juramento,
sobre hechos relacionados directamente con las
indagaciones que la Comisión adelante.

La Comis¡ón podrá ordenar la conducción ante ella de

los citados a comparecer o a rendir declaraciones que,
de forma reiterada, no comparezcan a la c¡tac¡ón.

Igualmente, la Comisión podrá denunciar dicha
conducta ante las autoridades correspondientes, para

la determinación de las responsabilidades penales.
(nesalta y Subraya el Pieno)"

:)
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Sobre el particular, al igual que ocurrió con las anotadas refo rtículo

en mención, fue la Comisión de Credenciales quien p

que endurecería las medidas de control para quienes tación

objeto del presente debate, pasando de poner en desacato al servidor público,

persona natural o representante legal de empresas privadas, a ordenar su

conducción.

En la exposición de motivos del referido Proyecto de Ley 507, se observa la

intención del legislativo para modif¡car el artículo, incluyendo la conducción del

individuo renuente, de la siguiente manera (f.159, reverso del expediente):

"De modo semejante, con la el¡minaclón del numeral 1 del
artículo 33 de la Constitución Política, numeral que perm¡tía

la aplicación de sanciones sin juicio previo en los casos de
irrespeto en el ejercic¡o del cargo, se modifica el artículo 74
del Reglamento Interno que permitían a las comis¡ones
Permanentes, la sanción a quienes no comparecieran a
rendir declaraciones. En su lugar, se establecen nuevas
disposiciones que, respetando la Constituc¡ón, fortalecen
mecanismo de fiscalización de la Asamblea Nac¡onal."

De allí que, la redacción inicial de la propuesta de modificación del párrafo

que se analiza era la siguiente:

"...La Comisión oodrá ordenar a la fueza oública la

conducción ante la Comisión de aquellos citados a

comparecer o rend¡r declaraciones, que no lo hagan
oportunamente, igualmente, la Comisión podrá denunciar
dicha conducta ante las autor¡dades correspondientes,
para la determinación de las responsab¡lidades penales."
(Subraya el Pleno).

Se desprenden del Acta No8 de la sesión Ordinaria de la Comisión de

Credenciales, Justic¡a Inter¡or, Reglamento y Asuntos ludiciales efectuada el dia

19 de mayo de 2009 (Primer Debate), intervenciones de algunos Diputados, sobre

el particular, donde manifestaron los siguiente:

"HD. ARTURO ARAUZ, COMISIONADO. Señor
Presidente, en el artículo 7, precisamente, en el último
párrafo, aparece lo siguiente: "... La Comisión podrá

ordenar a la fueza pública la conducción ante la Comisión
de aquellos citados a comparecer o a rendir declaraciones,
que no Io hagan oportunamente. Igualmente, la Comisión
podrá denunc¡ar dicha conducta ante las autoridades
correspondientes, para la determinación de las
responsabil¡dades penales" ...

te\

No507, una nueva modificación, a raíz de las reformas



...Me refiero a la frase que dice "podrá ordenar a la fueza
pública ¿a la conducc¡ón?"
DOCTOR SALVADOR SANCHEZ, DIRECTOR
NACIONAL DE ASESORIA LEGISLATM. Le expl¡co. *

'{n

Es una facultad extraordinari
.^ñ.1r..¡Áñ <o¡á nara nhli

a de cualquier parlamento. Ldlo
¡r r lec

comparezcan a declarar v como autor¡dad, debe poseer

una herramienta oosible oara garantizar oue esas
oersonas oue no ocurran. Duedan ser convocadas.
HD. ARTURo ARAUZ, coMIsIoNADo. Pero. eso se
puede prestar para muchas cosas, espec¡almente en
polít¡ca.

DOCTOR SALVADOR SANCHEZ, DIRECTOR
NACIONAL DE ASESORIA LEGISLATIVA.
Actualmente, como le menciono solo hay la facultad de
sancionar.
HD. ARTURO ARAUZ, coMISIONADo. ¿Cuáles son los
elementos para ordenar la conducción?
LICENCIADO AGAPITO GONZALEZ. DIRECCION
NACIONAL DE ASESORIA LEGISLATIVA. Es que
solo se ref¡ere traerlos a declarar.
HD. ARTURO ARAUZ, COMISIoNADO. Es que esa

facultad es peligrosa a estas alturas, ya que eso es como
una ordenanza.
PRESIDENTE a.i. No entiendo, cual es el objetivo,
porque la conducción es la consecuencia del desacato u
ordenanza consecut¡va de rehuir, Hay algún n¡vel que se
le tramita a la Asamblea Nacional, porque ella lo está
haciendo a través de ésta Comisión y, en realidad, cuando
la Comisión cita es porque el pleno la faculta.
Entonces, dejarlo a expresión, liberalmente, es permitir lo
que ha ocurrido en reiteradas ocas¡ones, que hay muchos
funcionarios que se burlan de las citaciones de la

Asamblea Nacional, por un lado, y, por el otro, que permite
que hagan "transmisondas" jurídicas como la que hicieron
en la Corte Suprema de Justicia con unos precedentes que

ex¡sten, para burlar la citación de la Asamblea Naclonal,
cuando el magistrado Arturo Hoyos no as¡stió y presentó

un fecurso de recons¡deración.
Eso d¡sminuye, en gran medida, la facultad que t¡ene la

Asamblea Nacional, porque una de las reformas
const¡tucionales, precisamente, en donde se le concede a

los ¡ntegrantes de la Asamblea Nacional Ia cond¡ción de
diputados, no es semántica sino, es en base a que no
solamente se legisla, por lo contrario, también se fiscaliza,
y esa fiscal¡zación debe tener un nivel de capacidad de
poder real¡zarlo.
SECRETARIO. Cae en desacato.
HDS. MARUJA MORENO, COMISIONADA. Pero, si

estas negando el voto de censura, podría ser que es
posic¡ón presente al Pleno la petición del voto de censura
por ese desacato.

PRESIDENTE a.i. Es como un auxil¡o para poder hacer

efectiva la citación.

De esa forma se continÚa con la discusión, a través de la cual ocurren otros

señalam¡entos de relevancia de la siguiente manera:

'HD. ARTURO ARAUZ, COMISIONADo. Señor
presidente, insisto en que hay que adecuar esta parte del

artículo 7, que d¡ce lo siguiente: ..."1a Comisión, podrá

23
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ordenar a la Fueza Publica la conducción ante la Comisión,'
de aquellos citados a comparecer o a rendir declaraciones,
que no la hagan oportunamente..." l

PRESIDENTE a.¡. Eso tiene que cumplirse. Quízá, aqÜí
se podría ampliar para que quede más explícito, porqué
eso tiene que cumplir, previamente, con una serie de
pasos que lo demuestren, porque no sería, ab¡ertamente,
para trata,r de disuadir a la persona.
HD. JoSE B. BARUCO, COMISIoNADO. Eso es lo que
mencionaba el licenciado. Cuando vemos que ya ha habido
un precedente de esta serie de avisos y, se lo digo porque
en la Comisión de Salud, cualquier cantidad de
funcionarios c¡tados no acuden.
Colega, con mucho respeto, no podemos tratar de qu¡tar
esa parte del artículo porque por medio de é1, imponemos
respeto a una Comisión y que ha sido facultado por el
pleno de la Asamblea para tratar determinado problema,
por tanto, mi opinión es que no se elimine y que quede

como está.
PRESIDENTE a.i, Como dije antes/ se puede aclarar el
punto sobre la "renuencia", pero el objetivo es ese, porque
s¡ podemos juzgar a un magistrado o a un presidente y
separarlos del cargo, entonces porque no podemos c¡tar a
un func¡onario y que éste, alegremente, no concurra, y
cuando ocurre esto, no es porque no se le avisó, ni porque
llego tarde, s¡no porque no quiere ven¡r y ya ha habido
precedentes, como lo dijo el diputado Baruco, de
funcionarios que se han valido de maromas jurídicas para

no comparecer.
SECRETARIO. Me parece que las citac¡ones son por

escrito, la primera vez y la segunda, porque la tercera lleva
a una conducción por desacato.
HD ARTURO ARAUZ, COMISIONADO. Pero la

expresión "fuerza pública"...
HDS MARUJA MORENO, COMISIONADA. Hay que

aclarar que es por renuencia.
HD. IOSE B. BARUCO, COMISIoNADO. Señor
Presidente, recuerdo cuando aprobamos la Ley de
lurisdicción Coactiva, precisamente, se fundamentaba el
hecho al incumplim¡ento de muchos locales comerciales
respecto a¡ Código Sanitar¡o. Cuando el M¡nistro de Salud
presenta el c¡erre de algún local comercial es porque no
ha cumplido con alguna medida sanitaria. Entonces, qué
t¡ene que hacer, recurrir a la fuerza pública para hacerlo
cumplir.
PRESIDENTE, a,i. Hay leyes que son preventivas y otras
leyes respect¡vas y, ésta en realidad, es una preventiva,
porque cuando consignas eso en la ley, nadie espera la

conducción, pero cuando no lo haces, la gente se ríe
porque no hay sanción. Dentro de la práctica como
abogado, y el colega Blandón lo ha vivido, que en un caso
cuando llega la conducc¡ón la gente le da largas.
HD. JOSE B, BARUCO, CoMISIONADo. Es cierto la
gente le da vueltas al asunto, hasta llegar a la primera, la

segunda, pero a la tercera, no espera la conducción. la
gente juega con eso y se trata del incumplimiento, no es
una medida reflexiva en la que se agarre a la persona y se
le lleva, porque sería un abuso.
PRESIDENTE, a.i, Como menc¡oné antes, la gente juega
con la cadena, aquÍ ha habido muchas quejas en
re¡teradas ocasiones, es muy relativo porque si estás en el
gobierno o en la opos¡c¡ón, ¡gual los funcionar¡os no
cumplen.

ffi
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HD ARTURO ARAUZ, COMISIONADO. Seflor,

Presidente, que pasaría si se deja en punto y aparte gste
párrafo.,., ,, I

,/

Se hace relevante prestarle especial atenc¡ón a lo que a cont¡nu9lión se

señala, en cuanto a que dichas citaciones se harían en el marco de las funciones

judiciales de la Asamblea Nacional.

Vea mos:

Eso es para las funciones judic¡ales. Lo que estamos
hablando de que la Asamblea Nacional t¡ene tres
funciones: adm¡nistrat¡va, legislativa y judic¡al,

DOCTOR SALVADOR SANCHEZ, DIRECTOR
NACIONAL DE ASESORIA LEGISLATIVA' Si SE

mantiene la conducción por la Fuerza Pública que trasmite
una imagen un poco represiva.
SECRETARIO. Entonces, eliminamos "Fuerza Pública"

DOCTOR SALVADOR SANCHEZ, DIRECTOR
NACIONAL DE ASESoRIA LEGISLATM. ...Pero una

alternat¡va para adecuar este artículo, podría ser: "La
Comisión podrá ordenar la conducción ante la Comisión de

aquellos citados a comparecer o a rendir declaraciones
que no comparezcan a las c¡taciones.
PRESIDENTE a.¡, Esa es una buena alternativa.
DOCTOR SALVADOR SANCHEZ, DIRECTOR
NACIONAL DE ASESORIA LEGISLATIVA. ASí SC

elimlna el elemento Fuerza Públ¡ca y se le ad¡c¡ona
reiteración.
PRESIDENTE a,¡, Me parece, Cont¡nuamos.

Repasado lo anterior y tomando en cuenta que la Constitución Política

constituye el cuerpo jurídico que conf¡gura, sustenta y sobre todo delimita la

forma cómo ha de ejercerse el poder público y en la que se regulan los derechos

fundamentales de todas las personas que integran el Estado, surge en este caso

padicular, responder la siguiente interrogante: iCuál fue el espíritu o sent¡do del

'ta\

PRESIDENTE a.i. No, porque tenemos funciones
jurisdiccionales y no podemos delegarlas.
HD ARTURo ARAUZ, COMISIoNADO. ila Fueza
Públ¡ca I

PRESIDENTE a,l. N¡noún iuez. corregidor, ni siquiera un

magistrado. t¡ene mayores facultades jurisdicc¡onales oue
la Asamblea Nacional en su func¡ón v no podemos delegar
eso.
HDS. MARUJA MORENO, COMISIONADA. Pero, ¿esto
nada más es para funciones jud¡c¡ales?

PRESIDENTE. Si claro, solamente hablando de las
facultades que tenemos nosotros.
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4

r esta

Superioridad, en cuanto al sentido literal del artículo 161 de nuestra Cafta Magna,

descansa bajo el compás de dos aspectos, a saber:

(a) Efectivamente, el const¡tuyente le ofrece al órgano Legislativo una serie de

facultades sobre las que debe circunscribirse la aplicación de su poder en la

esfera administrativa, limitándolo única y exclusivamente a ese ámbito de

acción, sin que le sea posible, extensivamente, cualquiera otra potestad que

se encuentre fuera de la literalidad de la norma.

(b) Entonces, es a paÉir de esa premisa que subyace la garantía y el

reconoc¡m¡ento al respeto de los derechos const¡tuc¡onales de todos los

habitantes de la República, (derecho a la libertad individual, por ejemplo), con

respecto a ese poderío estatal; estableciendo, como ya se dijo, límites al marco

de acción en sus facultades administratlvas.

Dicho esto, surge nuevamente el siguiente cuestionamiento LCUáI de las

prem¡sas ¡nd¡cadas debe primar cuando aparece un desequilibro o exceso en las

limitaciones de un Poder del Estado, el legislativo, en este casd?

Esta Corte Constitucional ante la contextualización del escenario planteado,

debe indiscutiblemente intervenir, ponderando los bienes jurídicos tutelados y sin

lugar a dudas priorizando aquellos derechos fundamentales del conglomerado

sobre el Poder del Estado; es decir, los derechos de todos los individuos de esta

Nación, por encima del Poder de algún Órgano del Estado, en este caso, el

Legislativo.

Dicho esto, el Pleno de la Corte Suprema de lusticia concluye que, de una

revisión literal del artículo 161 de la Constitución Política, que señala taxativamente

cuáles son las funciones administrativas del Legislativo, efectivamente, como lo

DE

poder constituyente por el cual delimitó, en la

Constitución Política, las funciones administrativas

ejercer la Asamblea Nacional? La ¡nterpretación y alcance
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han expuesto los activadores constitucionales, a dicho recinto rlo Iáe§tá:aLribulda
,';i¡\

la facultad precisa para citary/o emplazar a particulares por nle-dio dP'lasdist¡ntás

comisiones; el sentido de la norma, a juicio de esta Superiorida\tY$nyolr4f:{tna
- ' l. -' l'

toma de decisión voluntaria por parte del requerido, sino rñá5--bien la

obligatoriedad de acudir al llamado, porque de no hacerlo, existirá el castigo o

sanción por parte de la propia Asamblea.

Por lo anterior, la citación y/o emplazamiento de particulares y/o

representante legal de empresas privadas, a juicio de esta Corporación de Justicia,

tal como se encuentra redactada la norma censurada, ciertamente resulta

contraria al artículo 161 de la Constitución Política.

El segundo párrafo del artículo 49 de la Ley 49 de4 de diciembre de 1984,

objeto del presente debate constitucional, le otorga una potestad administrativa a

la Asamblea Nacional, que si bien fue instituida en el artículo 120 numeral 7 de la

Constitución Política de 1946, tal como se ha repasado, la misma fue abolida por

el artÍculo 161 de la Constitución Politica actual; por tanto, siendo que Ia fueza

normat¡va de la Constitución depende de que ésta cuente con un s¡stema de tutela

o de garantías de protección que responda, de manera opoftuna, contundente v

enérqica ante los desbordamientos, incompetencias o vulneraciones del marco

jurídico frjado por la misma, se debe concluir que, ciertamente, mantener vigente

el referido párrafo segundo del artículo 49 que dicta el Reglamento Orgánico del

Régimen Interno de la Asamblea sería validar funciones y/o facultades que el

constituyente no le ha otorgado a la Asamblea Nacional.

Por todo lo anteriormente expuesto, para este Pleno resulta viable acceder

a la declaratoria de inconstitucionalidad solicitada por los activadores

constitucionales en cuanto al segundo párrafo del artículo 49 de la Ley 49 de 4 de

diciembre de 1984, toda vez que, el referido aparte vulnera la literalidad y sentido

del aftículo 161 de la Constitución Política que otorga taxativamente las facultades
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adm¡n¡strativas de la Asamblea Nacional, no encontrándose

catálogo.

Se hace preciso aclarar que, nada impide a la Asamb

r!

I

voluntariamente, sin coerción ni aperc¡b¡miento, a cualquier c¡udadano de esta

Nación para que pueda aclarar, explicar, dilucidar, o ser la guía para el desarrollo

de un proyecto de ley o una investigación o la fiscalización de algún miembro del

Órgano Ejecutivo, pero no de forma vinculante, como viene redactado en el

segundo párrafo del artículo censurado.

Dicho lo anterior, resta ocuparnos de otro aspecto que, esta Máxima

Corporación de Justicia, no puede pasar por alto; situación, precisamente

generada por la declaratoria de inconstitucional del segundo párrafo que se acaba

de analizar.

Durante el repaso de la estudiada inconstitucionalidad del segundo párrafo

del aftículo 49 de la Ley 49 de 4 de diciembre de 1984, el Pleno se percata de un

aspecto que llama poderosamente su atención; y es que, el tercer párrafo del

referido artículo 49 conecta de inmediato con una consecuencia, de haberse

incumplido el primer y segundo párrafo del artículo 49, siendo ésta la orden de

conducir al servidor público yio persona natural o representante legal de empresas

privadas o funcionarios que no acaten una citación ante el Legislativo en funciones

administrativas.

Se hace preciso indicar que, a foja 62 del expediente constitucional

acumulado, se aprecia durante el desarrollo de la demanda suscrita por el

licenciado Roberto Díaz Ruiz el siguiente argumento:

"Incluso la norma en un abuso, establece que podrá ordenar
hasta su conducción, para que comparezcan a rendir informes
o declaraciones, sino(sic) comparecen en su momento."

Tomando en cuenta lo anterior, una Cofte Constitucional no puede ni debe

disminu¡rse o limitarse a la simple interpretación literal de lo censurado por el
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activador constitucional cuando resultan del análisis expuesto/ glgmantos que¿

, I l,:
puestos en contexto, guardan íntima relación con lo censuraUo Y 9tle1 O?,Y

ignorado, la declaratoria de inconstitucionalidad de lo impugn'ádo:sería.'@laf

W,

estéril; restringiéndose a constituir una efectividad parcial.

Veamos lo dicho en perspectiva. Al ser extinguido del catálogo

constitucional el segundo párrafo del a¡tículo 49 de la Ley 49 de 1984, como se ha

concluido en el presente pronunclamiento, la referida norma se leería así:

De lo anterior se aprecia, que la declaratoria de inconstituc¡onalidad del

segundo párrafo del artículo en debate, causaría un remedio parcial a la realidad

práctica de la norma, porque su consecuencia (conducción) seguiría vigente, como

resultado de la desatención a la citación de ciertos funcionarios del Estado.

La "Constitución Formal' de un país, tal cual ha sido aprobada

originariamente, creada por un poder en concreto como resultado del ejercicio de

un poder político como lo es el poder const¡tuyente or¡ginario, resulÉ, prima facie,

incondicionado a ninguna situación de hecho ni de derecho. De allí surge la

premisa que explica que, en princ¡pio, las existencias de normas jurídicas de

carácter legal deben, indiscutiblemente, estar ajustadas al ejercicio de ese poder

político del Estado.

"Artículo 49. C¡tac¡ón de funcionarios y emplazam¡ento a

particulares. Para tratar asuntos de su competencia, las

Comisiones Permanentes de la Asamblea Nacional, por

mayoría de los miembros que las integran, podrán citar a su

seno a cualquier Min¡stro o Min¡stra de Estado, D¡rector o

D¡rectora General de ent¡dad autónoma o semiautónoma y
otros, de acuerdo con lo establecido en el artículo 161 de la
Constituc¡ón Política de la República. Los func¡onarios o las

func¡onarias requeridos están obligados a concurr¡r ante las

respectivas Comis¡ones, cuando sean citados.

La com¡sión podrá ordenar la conducción ante ella
de los citados a comparecer o a rendir declaraciones
que, de forma reiterada, no comparezcan a la
citación, Igualmente, la comisión podrá denunciar
dicha conducta ante las autoridades
correspondientes, para la determinación de las
responsabilidades penales,"



Por consiguiente, para que la Constitución sea entendida y aplicada ea sq
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condición de norma jurÍdica suprema, todas las Autoridades qyg ejercef un Poder

\i
del Estado han de tener presente que las competencias que tes hp\Sido atr¡buidas,

'\_'
han sido en función de los objetivos que se dejan consignados en la Constitución,

entre los que, el de mayor relevancia y signif¡cado es hacer efectivos los derechos

fundamentales de los que integran la comunidad en la que descansa y se sustenta

ese poder político del Estado.

En otras palabras, para que el poder de los Órganos del Estado goce de

legitimidad y aceptación, deben ejercer sus funciones conforme, en su actuación,

a lo previsto en la Constitución, porque para ello la m¡sma preex¡ste. Y es que, la

fueza normativa de la Constitución depende, no sólo de la ex¡stencia del texto

jurídico como tal, sino también de la suma de una serie de factores externos de

una sociedad que se encuentra en constante movimiento.

Contextualizando lo dicho hasta aquí y tomando en cuenta que nuestra

Constitución Política no cont¡ene todas las normas que abarcan o abordan todos

los aspectos de esa sociedad cambiante, surge la necesidad, en este caso

especÍfico, que impere un dinamismo interpretativo de esta Corte, a través del cual

se deben ponderar todos los bienes jurídicos tutelados involucrados en el caso

concreto; dinamismo conocido por algunos como la corr¡ente filosófica activista

(en contraposición a la filosofía garant¡sta, que implica el apego al Principio de

Estricta Legalidad)3.

En esa actividad de ponderación, en la presente causa, no puede esta

Superioridad, frente a una ostenslble vulneración de la Constitución Política, aun

cuando tímidamente fue expuesta por uno de los actores constituciona les, ignorar

el análisis del tercer párrafo del precitado artículo censurado, porque sería

desconocer el deber al que está llamado esta Cofte en cuanto a la defensa de Ia

30

3 "Temas procesales conflictos 6, Estructuras básicas de los dlscursos garantista y actlvlsta del derecho
procesal, Ferm¡n Canteros.

't
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'\'1integridad de la Constitución Política, así como la protección y garantía de los

derechos fundamentales de todos los ciudadanos y habitantes deesta Náclón. -

Ahora bien, de n¡ngún modo debe entenderse que, esta §rperioídad a

través del presente pronunciamiento, se está matriculando en una u otra corriente

filosófica (activismo o garantismo), sino que, la casuística generada en la presente

acción conduce a la necesidad de deliberar si el tercer párrafo del artículo 49 de

la Ley 49 de 1984 se encuentra en armonía con la normativa constitucional, con

una dinámica activista sin dejar de lado, claro está, la observancia de las leyes y

normas que imperan en nuestra República,

Y es que no nos encontramos frente a una flgura innovadora porque,

excepcionalmente, el Pleno ha adoptado un alcance extensivo, en cuanto a la

posibilidad de ampliar la declaratoria de inconstitucionalidad, aplicando el concepto

de la infracción a otras normas o parte de la redacción de la norma, aun cuando

no fue la destinataria de la argumentación de censura, pero que evidencia una

colisión con la Constitución Política. De allí que, desempeñándose como guardiana

de la integridad constitucional, ante lo palpable de su violación, no advertida en

ese punto, no queda otra cosa que conectar el reproche al texto exento de

impugnación.

Ello no constituye una quiebra del principio de congruencia entre lo pedido

y lo concedido, sino una técnica de control const¡tucional que nuestro sistema de

justicia ha adoptado (inconst¡tucionalidad por conexidad), con el propósito de

suprimir cualquier acto o norma perniciosos para los derechos fundamentales

reconocidos en la Constitución Política; derechos que, no deben ser ornamentales

sino aplicados como norma jurídica suprema a través de la cual, todos los poderes

del Estado, como ya hemos anotado, deben comprender que las competencias que

se le han atribuido son en función de los objetivos establecidos en la Constitución.
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Al respecto, el actual Magistrado de esta Máxima Corporación, Cecilio

Antonio Cedalise Riquelme, en su obra denominada "El Juicio Inconstituciónal,

como mecanismo de control de normas y medios de defensa de los derechos

fundamentales+", ha indicado :

"Así las cosas, me inclino por la corriente que considera
ampliar en c¡ertas circunstancias, la declaratoria de
¡nconstitucional¡dad a otras disposic¡ones legales aun

cuando no hayan s¡do acusadas de violar la Const¡tución,
debido a que esta acción tiene la finalidad de garant¡zar la

supremacía constitucional primordialmente dentro de un
proceso valorativo, donde el juez o tr¡bunal no está

sometido a la estricta congruencia, ya que puede ejercitar
sus poderes of¡c¡osos y, además aplicar los principios de

extra y ultra pet¡ta."

Esta Máxima Corporación de Justicia se ha pronunciado en diversas

ocaslones, a través de las cuales se ha declarado inconstitucional incluso una Ley

completa, a pesar que, lo peticionado por el actor resultaba ser solamente un

artículo de dicha excefta legal. Así, mediante Fallo de fecha 11 de agosto de20L4,

que decide una Acción de Inconstituc¡onalidad propuesta contra el Artículo 1 del

párrafo 1 y el artículo 14 de la Ley 24 de fecha B de abril de 2013, que crea la

Autoridad Nac¡onal de Ingresos Públicos, el Pleno resolvió lo siguiente:

"Demostrada la inconst¡tucional¡dad de Ia referida

autoridad, debemos expresar que si bien en Panamá no está
establecida la inconstitucionalidad por conexión o por

consecuencia, y así lo ha señalado la jurisprudenc¡a de este
Pleno, observa el Tribunal que la explicación de violación
constitucional que se da para las normas denunciadas de

inconst¡tucionales opera o abarca de igual forma para el

resto del cuerpo normativo de la Ley No.24 de 8 de abr¡l de
2013, que tratan sobre ¡as funciones, estructura orgánica,
régimen económico y financíero, recurso humano y,

d¡spos¡ciones de la Autor¡dad Nacional de Ingresos, pues es

el mismo sustento con que el resto de las normas podrían

declararse contrarias a la Constitución, y si observamos
cu¡dadosamente la parte final de la demanda presentada,

en ella se pide la inconstitucionalidad de toda la Ley No.24

de B de abril de 2013, a pesar de que pr¡meramente se

señala la de sólo dos artículos, por lo cual no existe
impedimento ni v¡oiación al princ¡pio de congruenc¡a, para
que este Tribunal Const¡tucional proceda a declarar la

¡nconst¡tucionalidad de la ley en su todo.

... En consecuencia y en virtud de lo indicado, el Pleno de la
Corte Suprema, adm¡nistrando justicia en nombre de la

:-:\

4 El Juicio Inconstitucional, como mecanismo de control de normas y medios de defensa de los derechos
tundamentales Editor¡al Portobelo, 8¡blioteca de Autores Panameños pg. 53



República y por autor¡dad de la Ley, DECLAR4/

INCoNSTfTCIONAL la Ley No.24 de I de abril de 2013,
que crea la Autor¡dad Nacional de los Ingresos Públicos, con

lo cual recupera v¡genc¡a el Decreto de Gabinete 109 dé 7
de mayo de 1970, y sus modificac¡ones." '\.
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De igual forma, a través del Fallo de fecha 30 de noviembre de 1995, esta

Superioridad, resuelve una Acción de Inconstitucionalidad a través de la cual se

declara inconstitucional todo el Reglamento Interno de Personal de Ministerio de

Salud, cuando lo solicitado por el actor const¡tuía ciertos artículos de é1.

Veamos:

"La lectura del acto demandado permite comprobar que el

¡nstrumento jurídico de marras (Resuelto 767 de 10 de junio
de 1970), se encarga de reglamentar, en abstracto, los

"deberes y derechos del personal administrat¡vo al serv¡c¡o

del M¡nister¡o de Salud y Caja de Seguro Social y establece
las normas para desarrollar las acc¡ones de personal" (art'
1).

La rev¡s¡ón de los títulos de dicho "Reglamento Interno"
perm¡te comprobar este aserto. Por ejemplo, en su Título II
se ocupa de los "DERECHOS DEBERES Y PROHIBICIONES"

de los funcionarios administrativos del lvl¡nister¡o de Salud y

la Caja de Seguro Social, mientras que elTítulo III se ref¡ere
a las "ACCIONES DE PERSONAL" (nombramientos,
vacaciones, traslados, remuneración, t¡empo extraord¡nario
de trabajo, separación del cargo, renuncia, destitución,
licenc¡as, evaluación, régimen disciplinario, etc.).

Se aprecia, con toda claridad, que el acto que se demanda
es un resuelto sui gener¡s, porque, a pesar del ámbito
restringido que le está asignado en virtud de la naturaleza
jurídica del acto, su contenido es general o abstracto.

Salta a la vista que la función normat¡va que le ha sido

atribuida lo coloca en franca contradicción con el inciso
primero del artículo797 de la Carta Fundamental, que exige
que esa materia sea determinada por la ley o, en virtud de

interpretación conforme con Ia Constitución, mediante
Decreto Ejecutivo firmado por el Presidente de la República
y el ministro de salud, en ejercic¡o de la potestad

reglamentaria discrecional que engendra reglamentos
autónomos o independ¡entes (Cfr. Sentencia de Pleno de la
Corte Suprema de lusticia de 4 de junio de 1992).

Como se afirma en la Vista de la Procuraduría General, la

vulnerac¡ón de la norma const¡tuc¡ona¡ emerge de manera
clara, toda vez que no es posible que un simple resuelto,
empleado en la práctica ordinaria para el trám¡te y

resolución de asuntos administrativos de carácter
individual¡zado, sea util¡zado, como en este caso, para

desarrollar o ejecutar d¡rectamente normas
constitucionales, tarea que corresponde,
fundamentalmente, a la ley formal y, por vía de excepción,
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a los Decretos Reglamentarios Autónomos, en el evento d
que no exista regulación de carácter legal,

Como qu¡era que se está en presencia de un caso en el que '
la vulneración de la Ley Fundamental se produce por

defectos de forma del acto atacado, en el que r¡ge el
princip¡o d¡spositivo de manera atenuada. lo que se
produce, entonces, es la inconstitucionalidad de todo el acto
acusado.

Por otra parte, porque se trata del control de la

const¡tucionalidad de un acto de carácter general o
abstracto, la sentencia est¡mator¡a constitutiva que dec¡de

esta causa tiene efectos abrogat¡vos y erga omnes hacia el
futuro, razón por la cual todas las consecuencias jurídicas
producidas hasta ahora con la aplicac¡ón del acto acusado
conseryan 5u ef¡cacia.

Por las razones anteriores, la CORTE SUPREMA, PLENO,

administrando justicia en nombre de la Repúb¡¡ca y por

autoridad de la ley, DECIÁRA QUE ES INCONSTITUCIoNAL,
en su total¡dad, el Reglamento Interno de Personal de
M¡nisterio de Salud aprobado mediante Resuelto 767 de 10

de junio de 1970, por cuanto viola el artículo 297 de la

Constituc¡ón vigente."

Todo lo anterior cobra sentido en el caso que nos ocupa porque, tal como

viene redactada de forma integral la norma censurada y de la lectura de las actas

de debate ya anotadas, el espíritu o la ¡ntención legislativa, acerca de este tema,

resulta ser más profundo. Y es que, dicho emplazamiento a particulares y/o

empresas privadas, mantiene un carácter de obligatoriedad y no de forma

voluntaria, tal como ya se ha explicado, cuando se analiza el tercer párrafo de la

precitada norma, que incluye la flgura de la conducción.

Sobre este aspecto, surge la s¡guiente interrogante ¿Puede la Asamblea

Nacional, en base a sus facultades const¡tuc¡onales relac¡onadas con sus func¡ones

adm¡n¡strat¡vas y leg¡slat¡vas, ordenar la conducción de cualquier persona?

En la presente causa, efectivamente, esta Superioridad se ha percatado

<i 12 Aqam Nac¡onal nn ocfá
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del Estado.
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EI tercer párrafo del artículo 49 censurado establece lo sigule4te 'Z

Comisión podrá ordenar la conducción ante ella de los citados a comparecer o

rend¡r declarac¡ones que, de forma reiterada,

a

n

Igualmente, ta Comisión podrá denunciar d¡cha conducta ante las autor¡dades

conespond¡entes, para ta determ¡nac¡ón de las responsabilidades penales".

Con respecto a ello, se hace preciso, ahora, identificar ten qué cons¡ste la

figura de la conducción u orden de conducción y para qué casos específicos está

creada en nuestra República?

Esta f¡gura, también conocida como orden de comparecencia u orden de

traslado en el derecho comparado, se refiere a un trámite por medio del cual un

tribunal, una agencia de instrucción u otra autoridad competente, le ordena a la

policía Nacional que le tra¡ga a una persona a su presencia, durante horas

laborables, a fin de que participe de algún acto procesal, como puede ser una

indagatoria, declaración jurada, un per¡taje o algún evento similar' Es una figura

jurídica, en esencia, propia de los procesos de tipo penal y algunos otros donde

media la flgura jurisdiccional; es decir, un Juez o Tribunal competente.

Lo que se busca, princ¡palmente, es que, ante la renuencia de una persona

a acudir a la práctica de una diligencia judlcial a la cual ha sido llamada, pueda de

forma coerc¡tiva traérseles a través de la fueza pública (Policía Nacional). De allí

que, diversos cuerpos normativos en nuestro país hayan adoptado dicha flgura,

sobre la base de la naturaleza de los asuntos tratados en dichas competencias.

Así pues, el aftículo 235 del Código Procesal Penal, dentro de la jurisdicción

penal, señala lo siguiente:

"El M¡n¡sterio Público podrá ordenar que una persona sea

aprehendlda cuando existen elementos de convicción

sufic¡entes para sostener razonadamente que es autora o
partic¡pe de un del¡to y cuando la ¡nvestigac¡ón así lo
amerite. ..

'\^\
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De ioual forma. se oodrá conducir de maneral .|
excepcional a cualauier persona cuando la
invest¡oación reauiera de su Pre§encia en el
Ministerio Publ¡co."

Así también, en el artículo 10 del Decreto Ejecutivo 205 de fecha 28 de

agosto de 2018, en la sección 2da (Invitación y Citación al Proceso), faculta a los

Jueces de Paz utilizar la conducción cuando haya renuencia en el Sujeto citado de

la siguiente manera:

"Artículo 10: En los casos de controvers¡as solicitadas por

las partes, el juez ¡nvitara a la contraparte al proceso. En

los asuntos de of¡c¡o y en pensiones de alimentos el juez

c¡tará a las partes involucradas directamente.
En caso de renuencia de la contraparte a atender la

inv¡tación, el juez procederá a la c¡tación med¡ante nota

formal de citación, de acuerdo a lo previsto en el párrafo

final del artículo 33 de la Ley 16 de 17 de junio de 2016.

En el caso de renuenc¡a de la contraparte a atender
la citación, el juez podrá ordenar una boleta de
conducción, En ambos casos, el Juez podrá solicitar
la cotaboración de un agente de la Pol¡cía
Nacional,"

similar escenario se presenta en la jur¡sdicción de familia, específicamente,

en los artículos 34 y 35 de la Ley 42 de L999, modificados por los artículos 16 y

17 de la Ley 45 de 14 de octubre de 2016, que cont¡ene la Ley General de Pensión

Alimenticia en nuestro país.

De igual forma, el artículo 2154 del Código Judicial, util¡zado en aquellas

causas penales amparadas aun por el sistema Inquis¡tlvo, establece lo sigu¡ente:

"Si et detito por el cual se procede tiene señalada únicamente sanc¡ón de días

multa, el func¡onar¡o de ¡nstrucc¡ón librará una orden de comparendo al ¡mputado,

siempre que sea necesar¡o para pract¡car alguna d¡ligenc¡a relat¡va al sumar¡o,

debiéndolo hacer conducir Dreso, si no se presentare en el día, la hora y el lugar

que se le hubiere señalado, ...".

Vemos, pues, que a cieftas Autoridades Jurisdiccionales se les ha otorgado

explícitamente la potestad para conduc¡r a una persona que se rehúse a acudir a

una o varias citaciones; sin embargo, no a la Asamblea Nacional, en el ejercicio de

y.B



sus facultades administrativas, tal como ya se ha revisado del c nido del

d
artículo 161 de la Constitución Política; por tanto, no resulta v laa e

dicha medida, aunque sea temporal, de restricción de libe de forma ampl B,
, ._..- ,: . .- I . 1r.,'

como v¡ene expuesta en el párrafo referido; con lo cual se continuaría.causando

un desbordamiento evidente de las facultades taxativas conferidas a dliho'Órgano

del Estado.

El razonamiento jurídico que implica la competencia de la figura jurídica de

la "conducción" para que sea decidida y ejecutada por ciertas Autoridades, en sus

funciones Jurisdiccionales, como Se ha angtado en párrafos anteriores, descansa

precisamente en el Principio de Separación de los Poderes del Estado establecido

en el artículo 2 de nuestra Carta Magna que indica Io siguiente: "El Poder Público

sóto emana del puebto. Lo ejerce et Estado conforme esta const¡tuc¡ón lo

establece, por medio de los Órganos Legislativq Eiecutivo y Judicial, los cuales

El precitado artículo, que establece la separación de las funciones de los

tres Órganos del Estado, precisamente ex¡ste para que, cada Órgano de forma

separada ejeza una función específica e independiente, Por tanto, debe

entenderse qUe, la ASamblea Nacional no está facultada para realizar conducciones

a los servidores públicos y mucho menos a particulares o representantes legales

de empresas privadas, por asuntos relacionados con sus funciones adm¡nistrat¡vas

o legislativas.

Lo anterior tiene su sustento, entre otras cosas, con base en el mandato

constituc¡onal desarrollado en el artículo 21 de la Constitución Política que indica

lo siguiente "Nadie puede ser privado de su libeftad,

expedido de acuerdo con las

formalidades legales y por mot¡vo prev¡amente definido en la Ley... Nadie puede

estar deten¡do por más de ve¡nt¡cuatro horas sin ser puesto a órdenes de la
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autor¡dad competente. Los servidores públicos que violen este:precep

como sanción ta pérdida del empleo, sin peÜu¡c¡o de las penas que pára

en

el er*to

estabtezca la Ley...." . \ .",rrlAl','
.,',',,'

Es de trascendencia lo anterlor, porque se trata de la libertad corporal de

un ser humano, uno de los pilares de nuestro sistema democrático; por ello, debe

atenderse, con sumo cuidado este aspecto, tanto respecto a servidores públicos

(Ministro, Ministra, Director o Directora General de entidad autónoma o

semiautónoma), como respecto a personas naturales o representante legal de una

persona jurídica.

Veamos, por ejemplo, la citación que Ia Asamblea Nacional Ie hace a un

servidor público (Ministro de Estado). En el evento que el mismo incumple con la

asistencia por dicho requerimiento, se pudiera entender que ha incurrido en una

falta o incumpl¡miento de sus deberes y responsabilidades Io cual, a juicio de esta

Superioridad, es viable atender por conducto de la figura constitucional

denominada " voto de censurd' , de acuerdo al artículo 161 numeral 7 de nuestra

Carta Magna, que puede dar paso a una acción penal por omisión en el deber de

sus funciones.

Vemos, pues, existe una consecuencia para la ¡nasistencia o resistencia a

acudir a determ¡nada citación por parte del servidor público. Resultaría en una

evidente dualidad el hecho de que ya exista el mencionado efecto y que, por otro

lado, también exista una sanción que implique Ia conducción del servidor público

por inasistencia o incumplimiento de su deber.

Si lo anterior deviene en contradictorio, aún más el hecho de que a un

particular, que sea citado (lo cual ya se ha anotado resulta contrario a Ia

Constitución Política vigente), se le conduzca coercitivamente a un recinto, en el

cual no se le está investigando ni sancionando; facultades que le competen a otro

Órgano del Estado.
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a, en reiterados Fall

se trata de una rea

Esta Corporación de lustici

conducción, ha identificado que

20

libeftad del individuo. Mediante

señalado lo siguiente:

"De acuerdo con lo expuesto por el act¡vador, la inic¡at¡va

constitucional que nos ocupa, se dirige contra una orden de
conducción emitida por la Fiscalía Especializada contra la

Delincuencia Organizada contra el señor losé Luis Cornejo
Ricaufte, y su objetivo es ev¡tar que éste pueda ser
conducido, por razón de un delito de pandillerismo al que

no se encuentra vinculado.

Sobre Io anotado es importante recordar, que la
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por lo que igualmente son revisables por la Autoridad
competente, med¡ante acciones de Habeas Corpus, a fin de

determ¡nar si las mismas fueron adoptadas cumpliendo con

los requis¡tos y formas establec¡das en el ordenamiento
jurídico.

En atenc¡ón a lo ind¡cado el Pleno observa, que nos

encontramos ante una Acción de Habeas Corpus de tipo
preventivo, el cual tiene por objeto, ev¡tar que la persona

sea detenida o conducida med¡ante una orden abusiva o
ilegal que haya sido proferida en su contra. En estos casos,

ex¡ste una reat y cierta amenaza de que ello se produzca' al

haberse proferido una orden con esa f¡nalidad y ésta se

considera arbitraria."s (Subraya el Pleno)

Resulta trascendente aclarar que, conforme a una ¡nterpretac¡ón integral y

conforme a la Constitución Política, se debe tomar nota que, sólo en casos de

funciones judiciales que realice la Asamblea Nacional sería viable la utilización de

la conducción.

En suma, no es ¡nconst¡tucional la actividad de citar a servidores públicos,

incluyendo a Min¡stro o M¡nistra de Estado o Director o Directora General de

entidad autónoma o semiautónoma y otros, pero sí lo es citar o emplazar a

particulares v reoresentantes leqales de emoresas privadas respecto de

actividades relacionadas con la función admin¡strativa y legislativa.

5 Ver Fallo de fecha 1? de septiembre de 2018, Fallo de fecha 8 de ma¡zo de 2018
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Por Conexidad, también es contrario a la Constitución Política conducirlos

por orden de la propia Asamblea Nacional, en caso de no asistir, salvo que§e trate

de sus funciones judiciales.

Por tanto, se declararán inconstitucionales el segundo y el tercer párrafo

del artículo 49 de la Ley 49 de 4 de diciembre de 1984, como consecuencia, porque

ambos resultan contrarios al artículo 161 de la Constitución Política; es por ello

que, ambos párrafos deben ser ext¡ngu¡dos del catálogo del derecho posit¡vo

nacional.

En mérito de Io antes expuesto, el Pleno de Ia Corte Suprema de

Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la

Ley, DECLARA lo siguiente:

1. QUE ES INCONSTITUCIONAL el"segundo párrafo del artículo 49 de

medio de la cual se dicta ella Ley 49 de 4 de diciembre de 1984', por 
.

Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la Asamblea Legislativa.

2. QUE ES INCONSTITUCIONAT el"tercer párrafo del artículo 49 de la

Ley 49 de 4 de diciembre de 1984', por medio de la cual se dicta el

Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la Asamblea Legislativa.

Notifírquese y Publírquese en Gace

OLME AR OCHA

túu,r
JOSE E. AYU CANALS

'MAGISTRADO
CON SALVAMENTO DE VOTO

NA CHEN STANZIOLA

o

Lj¿ a r-{-.7
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MIRIA EN ROSAS
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Exp N'60776-2020 ACCIÓN DE |NCO NSTITUCIONALIDAD INTERPUESTA RLA
FIRMA DE ABOGADOS LAU & DUOLEY, EN NOMBRE Y REPR
MANUEL CHING RIVAS, CONTRA EL SEGUNDO PARRAFO DEL A
LEY 49 DE 1984, POR LA QUE SE DICTA EL REGLAMENTO ORGÁ M

INTERNO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA. (-)
o

E

í. ,/
Salvamento de Voto del Magistrado José Eduardo Ayú P

En atención a lo dispuesto en el artículo 115 del Código Judicial, y con mi

acostumbrado apego a las normas legales, me permito externar los criterios que me

hacen disentir de la decisión mayoritaria.

Lo planteado y decidido en esta acción de inconstltucionalidad, me lleva a

reflexionar no solo respecto al punto de mi desacuerdo, sino sobre otros que se

pueden afectar con lo fallado.

Primeramente, debo señalar que mi desacuerdo radica en la decisión del

Pleno de la Corte Suprema de Justicia, de analizar y pronunciarse respecto a la

constitucionalidad del tercer párrafo del artículo 49 de la Ley 49 de 1984 y, con ello,

respecto a algunas afirmaciones, planteamientos y conceptos que a m¡ juicio, no

tienen un fundamento de hecho ni derecho contundente.

Considero que cuando se inicia un análisis de constitucionalidad, se debe

tener claro el tipo de proceso que se at¡ende, su objeto, su naturaleza y sus límites.

Así pues, siendo esta una acción de lnconstitucionalidad, debemos remitirnos a lo

dispuesto en el numeral I del artículo 206 de la Constitución Política.

En este se establece con claridad, que el ob,ieto de la misma es la "guarda

de la integridad de la Constitución"... a través de la determinación de "la

constitucionalidad de las Leyes, decretos, acuerdos, resoluciones y demás actos

que...!@'.

Lo resaltado no es importante, es vital para el debido ejercicio de la

administración de justicia en mater¡a de la acción de lnconstitucionalidad. Esto es

así, porque con la frase detallada se observa, que es la ConstituciÓn Política, la

1

.)



f,\
norma a la que todos estamos llamados a respetar, la que determi¡q, delimita y

obliga a que el conocimiento y decisión de esta acción esté supeditada q lg que el

recurrente impugne, es decir, a lo que establece en el libelo. De ahí que nó hay

margen a dudas ni a interpretación respecto a cómo se debe manejar este p.c"*O;
: .]

y cuáles son los límites que tiene el Tribunal Constitucional para referirséry'decid ir

lo que las partes le señalen.

De este claro mandato constitucional, nace mi desacuerdo con que se haya

dictado la inconstitucional de algo no establecido claramente como pretensión,

utilizándose para ello, conceptos y figuras cuyo alcance y efectos tampoco han sido

discutidos de forma amplia, a fin de determinar por qué se debe cambiar el concepto

y los límites de la acción de lnconstitucionalidad panameña, a pesar que es por

todos conocidos, que para este tipo de cambios se requiere de una disquisición que

refleje la envergadura y sustento de lo que se discute.

Resulte de cuidado que una modificación y cambio de la estructura misma de

la acción de lnconstitucionalidad, establecida en la Constitución Política, venga

dada sin un intercambio jurídico sobre los pros y contras de la modificación, y sin

ponderar todos los criterios, incluso aquellos divergentes.

La decisión que nos ocupa, y contrario a lo que en ella se plantea, soslaya

que el sistema de derecho panameño sí está matriculado con la corriente del

garantismo judicial, porque un claro y desapasionado entendimiento de la estructura

jurídica panameña, permite saber que al tenor de lo que dice la Constitución Política

y los principios que rigen el derecho, la actuación del juez debe darse respetando

cada uno de estos elementos jurídicos; es ese el comportamiento que las normas

legales panameñas exigen del juez y, en ese sentido, también lo hace el garantismo

judicial; concepto que debe aclararse, dado que en ocasiones, este Tribunal de

Justicia ha aludido a dicho término como justificación de un actuar oficioso y

subjetivo deljuzgador, que es propio del activismo judicial y contrario al garantismo.

2



rfl
Siendo así, y con el objeto de aclarar dichas confusiones conceptuales, debo

agregar lo siguiente:

,,rdg

Los autores así enrolados no buscan a un juez comprometido
con persona o cosa d¡stinta de la Const¡tución, sino a un juez
que se empeñe en respetar y hacer respetar a todo trance las
garantías const¡tucionales.
Se colige de lo expuesto que el garantismo se muestra
antagónico con el solidarismo judicial...

La voz garanlista ...proviene del subtítulo que Luigi Ferrajoli
puso a su magnífica obra Derecho y Razón y quiere significar
que por encima de la ley con minúscula está siempre la Ley con
mayúscula (la Constituc¡ón).

-.. el garant¡smo procesal no tolera alzam¡ento alguno contra la
norma fundamental. ..; por el contrar¡o, se contenta
modestamente con que los jueces-insito en que comprometidos
sólo con la ley-declaren la certeza de las relaciones jurídicas
conflictivas otorgando un adecuado derecho de defensa a todos
los interesados y resguardando la igualdad procesal con una
clara imparcialidad funcional para, así, hacer plenamente
efectiva de tutela legal de todos los derechos". 1

Por lo indicado, es claro que el actuar del juzgador tanto en materia de

lnconstitucionalidad como en cualquier otra, debe ajustarse a los preceptos

Constitucionales y a los límites legales vigentes sobre el particular. En

consecuencia, las iniciativas destinadas a transformar Ia estructura jurídica, no

deben estar al margen de esta realidad, sino acompañadas del respeto a requisitos

y reglas de derecho.

Lo anterior obliga a recordar, que el garantismo judidicial implica un apego al

respeto de las garantías fundamentales y a la Constitución Política, mientras que el

activismo, dinamismo, solidarismo o decisionismo judicial, conlleva una actuación

dinámica, oficiosa y proactiva del tribunal, que ¡ntenta ¡dent¡ficar y establecer que es

lo más justo.

f Alvarado, A. (20'111. La Garantía Constitucional del Proceso y El Activismo Judicial.

¿Qué es el Garantismo Procesal?. p.71-76,78. Bogotá, Colombia: Ediciones Nueva
Jurídica.

"...como movimiento filosófico que en definit¡va es, lo que el
garantlsmo pretende es el irrestricto respeto de la Constitución y
de los Pactos inlernaciones que se encuentra en su mismo rango
jurídico.

3
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Por otro lado, tampoco considero apropiado invocár iel principio de

universalidad constitucional o su planteamiento a la ¡nversa, a fin de abrir una via
,t,

para justificar lo que se ha decretado. Ello es así, porque a mi juicio, ésle¡rinüipio

lo que hace es transformar las razones y motivac¡ones jurídicas para la

decisión, a través de la valoración de otras normas constitucionales, más no

la causa de pedir. Con el principio de universalidad constitucional, la

pretensión se mantiene incólume, cosa que no ocurre con figuras como la

inconstitucionalidad por conexión o las sentencias interpretativas, donde sí

hay una transformación de la pretensión y, con ello, un desapego al principio

de congruencia o de estricto derecho que es el que corresponde en materia

constitucional.

Adicional, me inquieta la referencia que se hace en esta decisión respecto a

la casuística (que este fallo se haya adoptado considerando lo ocurrido en este

caso), porque si bien el valorar la situación jurídica de cada caso en particular es

parte de la dinámica del derecho, lo cierto es que en el que nos ocupa, se trata de

un decisión con implicaciones sobre todo el sistema y estructura de la acción de

lnconstitucionalidad y donde reitero, no es producto de un intercambio amplio de

opiniones y criterios, o en el que se hayan determinado pautas y límites a este tipo

de proceder, a los efectos de la misma y al actuar subjetivo deljuzgador para decidir

distinto a lo pedido.

Debo reiterar entonces, mi criterio sobre el cuidado para afirmar

categóricamente que en Panamá operan o deben aplicarse figuras como la

inconstitucionalidad por conexión o sentencias interpretativas, no porque no existan

o tengan un propósito jurídicamente válido, sino porque su implementación debe

atender a algo más que a un caso en específico o a otros a¡slados.

Estas decisiones no pueden limitarse a un querer o aspiración de

transformaciones, sino a algo más integral y profundo, donde no se olvide que la

acción de lnconstitucionalidad panameña, constituye un punto de referencia a nivel

doctrinal por su particular apertura en cuanto a los tipos de actos que se pueden
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impugnar a través de ella. Esto no solo debe considerarse, sino anatizarse qn su

justa medida, porque la introducción de estas figuras implica,trna mayor bmplitud,i
que podría desbordar cualquier principio o garantías tantolriurídico cronlo;,/de

derechos fundamentales, e incluso sobre el manejo de la misma acción. _--

Además, debo agregar que en casos como el de las sentencias

interpretativas, en muchos de los paÍses donde se adopta, cuentan con una acción

de inconstitucionalidad y una estructura constitucional distinta a la nuestra, donde

existen Tribunales o Salas Constitucionales independientes para esta materia, y los

jueces poseen una formación especial que les permite ponderar de forma

estratégica, el hecho que a través de estas sentencias, el Tribunal de Justicia ejerce

funciones legislativas que en el caso de Panamá, no se le están reconocidas en la

Constitución y, por tanto, producirían choques con otros órganos del Estado. Esto

sin soslayar, que con estas sentencias interpretativas, también se desconoce la

pretensión del actor, al que no se le da traslado de lo que se pretende hacer, y en

donde claramente no obtendría su pretendido análisis y decislón de

constitucionalidad, sino el establecimiento del alcance y sentido de una norma, en

razón de un actuar oficioso del juzgador.

Otro de los puntos sobre los que me ha hecho reflexionar este fallo, es el

tema de la cosa juzgada y que si bien no es materia de esta decisión, si forma parte

de aquellos aspectos que se ha ido transformando a través de estas acciones de

inconstitucionalidad, sin mayores discusiones sobre el particular.

Así pues, es necesario recordar que la cosa juzgada constitucional, contrario

a como se ha dado eñ distintas decisiones de este Tribunal, sólo debe aplicarse

cuando la norma censurada haya desaparecido del mundo jurídico, y no cuando

concurran circunstancias como el transcurrir del tiempo u otros aspectos

personales, puesto que en esta acción la discusión es de puro derecho, lo que

implica un actuar más restringido del juzgado, y la imposibilidad de gestiones como

la de practicar pruebas o similares,

5
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A mi juicio, todas estas consideraciones han puesto de relieve la importancia

del concepto de la pretensión. Este elemento fundamental del libe

proceso, requiere de un tratamiento ser¡o y apegado al hecho que

de partida y final de una debida decisión judicial. A su vez, se

aspecto central de mi discrepancia, dado que lo decidido respecto

lo y,

ES

al te

7
t

del artículo 49 de la Leu 49 de 1984, inc¡de y transforma ese elemento de la

demanda dispuesto en el numeral 5 del artículo 665 del Código Judicial, el que

además apunta a que su desarrollo debe ser claro, puesto que señala que cuando

se traten de varias pretensiones, éstas pueden presentarse en el mismo libelo pero

de forma separada. Por tanto, al ser la pretensión una manifestación de voluntad,

ella debe ser clara y taxativa, y no confusa u oculta, y así evitar que algunos

juzgadores se vean impelidos a suponerla, rebuscarla o determinarla oficiosamente.

Finalmente, soy del criterio que la declaratoria de inconstitucionalidad del

tercer párrafo del artículo 49 de la Ley 49 de 1984, no era fáctica ni jurídicamente

necesaria. Esto es así, porque si lo atacado era que la Asamblea Nacional pudiera

emplazar a particulares, lo cierto es que el tercer párrafo no hace referencia a éstos

de forma específica, Io que hace es hablar de forma general de la conducción de

los citados, aspecto que en atención a la eliminación del segundo párrafo, sólo

operaría para aquellos que establece el artículo 161 del Código Judicial.

Además, y si la pretensión de eliminar el tercer párrafo era el desacuerdo con

el término conducción, lo cierto es que la declaratoria aquí dispuesta, no evalúa si

para el caso de los funcionarios señalados en la Const¡tución Política, esta figura sí

resulta jurídicamente procedente o, si la connotación que se le daría a dicho término,

no es la que se tiene en materia penal.

En atención a este análisis, sustento mi desacuerdo con la decisión proferida

por la mayoría plenaria, reiterando la necesidad de que estas decisiones (decretar

la inconstitucionalidad de algo no pedido), sean consecuencia de una discusión

profunda, donde incluso pudiera surgir un punto intermedio en el que por ejemplo,

se pueda considerar que la norma no impugnada es ineficaz, inaplicable e incluso

6
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incompatible, tal y como señala el Código Civil; pero mantenie

tanto no sea decretada su derogación o inconstitucionalid

pretensión destinada para dichos efectos.

En razón de estas consideraciones que no son de la a

sustento mi SALVAMENTO DE VOTO a la decisión proferida.

ndo su hasta

vés

,3

*

Fecha ut supra. (

MAG. JOSÉ E U RADO ALS

(
CAN

ül
Licda. Yanixsa

'Aa,"->
y. Yuen

Secretaria General

tO ANTERIOR ES TIEL COPIA

DE SU ORIGINAL
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ENTRADAS s4s-2l2}l 677 -2020 (FONDO)
MAGISTRADO OLMEDO ARROCHA OSORIO
ÁóClOru oe TNCONSTTTUCTONALTDAD CoNTRA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARIÍCUIO qg Oe

LA LEY N'49 DE 4 DE DICIEMBRE DE 1984

^\l
VOTO CONCURRENTE

MAGISTRADA MARIBEL CORNEJO BATISTA

Con el debido respeto, debo manifestar que comparto la decisión que se adopta en

la sentencia consistente en declarar que son INcoNSTITUCIONALES los párrafos

segundo y tercero del artículo 49 de la ley N'49 de 4 de diciembre de 1984, pero

considero que debió suprimirse el primer párrafo de la página 28 del fallo cuyo texto

es el siguiente:

"Se hace preciso aclarar que, nada impide a la Asamblea Nacional
convidar voluntariamente, sin coerc¡ón ni apercibimiento, a cualquier
ciudadano de esta Nación para que pueda aclarar, explicar, dilucidar,
o ser la guía para el desarrollo de un proyecto de ley .o una

investigación o Ia fiscalizac¡ón de algún miembro del Qrgano
Ejecutivo, pero no de forma vinculante, como viene redactado en el

segundo párrafo del articulo censurado".

Ello por cuanto no corresponde al Pleno sugerir qué puede o no puede hacer la

Asamblea Nacional, compuesta por servidores públicos sometidos a la legalidad de

sus actuaciones (artículo 18 de la Carta Magna), luego de declararse inconstitucional

la facultad para hacer comparecer personas con mot¡vo de las funciones que

desempeñan las comisiones permanentes o de investigación (artículo 161 6)'

Fecha ut supra

M ORNEJ BATISTA
Ll

YANIXSA Y. YU NC.
SECRETARIA GENERAL

z3

Con fundamento en lo anterior, emito el presente VOTO CONCURRENTE'
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ENTRADA No.945-2020/677 -2020
MAGDO. PONENTE: OLMEDO ARROCHA OSORIO

MANUEL CHING RIVAS, PARA QUE SE DECLARE
SEGUNDO PARRAFO DEL ARTÍCULO 49 DE LA LEY N
DE 1984, POR LA CUAL SE DICIA EL REGLAM
RÉGIMEN INTERNO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA,

+ \
-l
!/

\f
\

DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD INTERPUESTA
FORENSE LAU & DUDLEY ABOGADOS, APODERADOS

INCON
.49 DE
ENTO ORGÁNIC O DEL

SALVAMENTO DE VOTO DE LA MAGISTRADA ANGELA RUSSO DE CEDENO

De Ia manera más respetuosa, debo manifestar que disiento de la opinión de

la mayoría del Pleno, vertida en la presente resolución, en lo que respecta a que:

2. QUE ES INCONSTITUCIONAL el "tercer pánafo del a¡Ticulo 49
de la Ley 49 de 4 de diciembre de 1984", por medio del cual se dicta
el Reglamento Orgánico del Régimen lnterno de la Asamblea
Legislativa".

Mi desacuerdo con la decisión adoptada, radica en que se está declarando

inconstitucional el pánafo que antecede, sin embargo, soy del criterio que sobre

este no cabía la declaratoria de inconstitucionalidad, pues el contenido del tercer

pánafo de la Ley 49 de 1984, no mantiene una dependencia exclusiva con el

segundo párrafo de esta Ley, que fue demandado de inconstitucional

Es decir, el artículo 49 de la Ley 49 de 1984, contempla dos supuestos de

hecho que están preceptuados en los párrafos pr¡mero (Ministros o Ministras de

Esfados, Director o Directora General de entidad autónoma o semiautónoma y

otros), y segundo (persona natural o representante legal de una persona iuridica), y

la consecuencia para estos supuestos está contenida en el párrafo tercero del

mismo artículo. En este caso, si se declara la inconstitucionalidad del pánafo

segundo, se entiende que se pierde la consecuencia en cuanto a ese supuesto,

pero se mant¡ene respecto a lo demás.

Esto es así, porque el citado párrafo, dice: 'La ComisiÓn podrá ordenar Ia

conducción ante ella de tos citados a comparecer o a rendir declaraciones que, de

forma reiterada, no comparezcan a la c¡tac¡Ón. lgualmente, la ComisiÓn podrá

denunciar dicha conducta ante las autoridades correspondientes, para la

determinación de /as respons abitidades penales", este párrafo no especifica que su

aplicación es únicamente para las personas naturales o representantes legales de

las personas juríd¡cas de que trata el párrafo segundo del artículo en cuestión, pues

la redacción de la norma se encuentra de manera general y se entiende que aplica

para todos los sujetos que están listados en el artículo 49 de la Ley N'49 de 1984.
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Por lo que, aun cuando se declare inconstitucional el seg und párrafo del

artículo en mención, como ya mencioné, queda vigente el prim á rrafo

refiere a Ministros o Ministras de Estados, Director o Directora

autónoma o semiautónoma y otros, y lo que contempla el tercer p artículo

49 tiene eficacia jurÍdica para el resto del artículo

Por otro lado, llama la atención que en el presente fallo se cita una Sentencia

del Pleno de la Corte de 11 de agosto de 2014, respecto a la inconstitucionalidad

por conexión, sin embargo, es de advertir que en dicho caso el demandante

inicialmente solicitó la inconstitucionalidad de dos artÍculos, pero en la parte final de

su demanda pidió la inconstitucionalidad de toda la Ley, lo cual no ocurrió en la

demanda que nos ocupa. Además, ninguna de las partes durante el período de

argumentación de la demanda interpuesta, tuvo la oportunidad de referirse al tercer

párrafo de la Ley N"49 de 1984, puesto que la demanda se refería únicamente al

segundo párrafo de la precitada Ley.

En vista que mi opinión no es la de la Mayoría del Pleno, presento mi

Salvamento de Voto.

qcf-}e.- *-- 
_

ANGELA RUSSO DE GEDENO
MAGISTRADA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

tl-V,^1,^-
YANIXSA Y. YUEN

SECRETARIA GENERAL
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